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RESUMEN 

Este trabajo discute las principales reformas de polí­

tica comercial y los aj ustes instituc ionales que tuvie­

ron lugar en Colombia y Venezuela como resultado 

de los Acuerdos de la Ronda de Uruguay (ARU). El 

análi sis se fundamenta en el marco de política co­

mercial de la Comunidad Andina y se lecciona temas 

y sectores de particular importancia para ambos paí­

ses, como la agri cultura y el sector automotor. Se 

toma en consideración el papel del sector privado 

en el d iseño de estas políticas, enfatizando el marco 

y las prácticas institucionales que determinan su 

participación . Este documento también exami na los 

instrumentos actuales de política comerc ial y eva lúa 

los principales costos y beneficios de los compro­

misos de la OMC para los intereses de los sectores 

privado y público . Por último, discute la agenda fu-
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cen los comentarios de Pilar Esguerra a una vers ión preliminar y 
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tura de negociac iones comerc iales de la Comunidad 

Andina y la participación del sector privado en ese 

proceso. 

l. INTRODUCCIÓN 

Colombia y Venezuela, los países más grandes de 

la Comunidad Andina de Naciones (CAN), han 

buscado durante la última década la liberalización 

y la reforma comerc ial no sólo de manera unilateral 

sino en el contexto de los acuerdos de integración 

regional. Más recientemente, esto se ha hecho en 

respuesta a las reg las y compromisos multil aterales 

negoc iados en la Ronda de Uruguay. Por tanto, la 

reforma y la 1 ibera! izac ión del comercio exterior 

han tenido lugar en tres nive les: el unilateral , el re­

gional y el multil ateral . 

Colombia y Venezuela han mostrado su comprom iso 

con las reglas y prácticas multilaterales, estab lec idas 

en la Organización Mundial del Comerc io (OMC), 

med iante la introducción de cambios en sus prácticas 

comerciales como respuesta a los Acuerdos de la 

Ronda de Uruguay (ARU). Estas modificaciones han 



implicado retos en diferentes áreas, especialmente 

en la esfera del marco común de política comercial 

que comparten como los miembros más activos de 

la CAN. Entre los cambios más significativos se des­

tacan las reformas al convenio automotor, los instru­

mentos de promoción de exportaciones y los dere­

chos anti-dumping y compensatorios. 

Este trabajo discute las reformas de poi ítica comercial 

y los ajustes institucionales de Colombia y Vene­

zuela como resultado de la Ronda de Uruguay, la 

política comercial común resultante de la CAN y la 

existencia de políticas sectoriales, como las que se 

aplican para la agricultura y el ensamble de automo­

tores . Tomamos en consideración la participación 

del sector privado en el diseño de estas políticas, a 

pesar de que su impacto y participación han sido re­

lativamente limitados. 

Luego de esta introducción, en la sección 11 se pre­

senta un resumen de las reformas comerciales reali­

zadasa nivel unilateral y regional , un tema importante 

debido a que los cambios requeridos para cumplir 

con los compromisos multilaterales han sido en 

gran medida determinados, y continuarán siéndolo, 

por los esfuerzos previos de liberalización unilateral 

o regional y por la evolución futura de la CAN. Los 

resultados del intercambio también se discuten en 

esta sección, considerando que el fortalecimiento 

del Grupo Andino se tradujo en un incremento ace­

lerado de los flujos comerciales al interior del bloque, 

de manera notable bajo la forma de exportaciones 

no tradicionales2• 

La sección 111 analiza los instrumentos actuales de 

política comercial considerando los compromisos 

En el Grupo Andino las importaciones crec ieron 27% anual 
y las exportaciones 35% anual entre 1990 y 1995, quizá el efec­
to más acelerado de cualquier proceso de integración registrado 
a la fecha. 
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derivados de la OMC y el papel del sector privado. 

Se otorga especial atención a aquellas políticas de 

excepción relacionadas con los sectores automotor 

y agrícola. También consideramos otros temas como 

la promoción de exportaciones, la protección bajo 

la forma de medidas compensatorias y anti-dump­

ing y los problemas del comercio bilateral. 

La sección IV describe la percepción de los funcio­

narios públicos y los empresarios acerca de los cos­

tos y beneficios de los compromisos derivados de la 

OMC. Mayor acceso a mercados, un nuevo sistema 

de solución de controversias, mayor predicción aran­

celaria y políticas agrícolas son áreas que reportaron 

beneficios al sector privado. Por su parte, las restric­

ciones a los incentivos a las exportaciones y las me­

didas de inversión relacionadas con el comercio son 

percibidas como los mayores costos derivado de los 

ARU . 

En la sección V se argumenta que la participación 

del sector privado en la agenda comercial y de inte­

gración ha sido relativamente limitada. Esta sección 

se enfoca en tres puntos: i) el marco institucional 

que gobierna el diálogo entre el sector público y el 

sector privado; ii) los canales a través de los cuales 

el sector privado participa en las negociaciones co­

merciales; y iii) la identificación de los gremios más 

activos en la formulación e implementación de la 

pol ítica comercial. 

La Sección V.B discute ella agenda futura de negocia­

ciones de la Comunidad Andina y el potencial para 

la participación del sector privado en la definición 

del curso de acción a seguir. Finalmente, en la sec­

ción VI se presentan las principales conclusiones. 

11. REFORMAS DE POLITICA COMERCIAL Y OP­
CIONES DE INTEGRACION 

Durante la primera mitad de los años noventa, Co­

lombia y Venezuela progresaron considerablemente 



en el terreno de las reformas económicas y estruc­

turales impulsando los programas conocidos como 

la apertura y e/ gran viraje, respectivamente. Estos 

programas tienen, por supuesto, características pro­

pias, pero su diseño básico se asemeja ai"Consenso 

de Washington", promovido en su momento activa­

mente por entidades multilaterales, algunas institu­

ciones académicas y centros de investigación3• Los 

regímenes comerciales fueron 1 iberal izados, las dis­

torsiones financieras se redujeron, se eliminaron los 

controles de divisas, comenzó la privatización de em­

presas comerciales del estado y, en general, se pro­

movió la desregulación . Adicionalmente, se adop­

taron reformas complementarias importantes en áreas 

como la infraestructura y la inversión extranjera4
. 

En general, las reformas económicas y estructurales 

a nivel doméstico y, en particular, la liberalización 

comercial unilateral facilitaron que estos países acep­

taran los compromisos resultantes de los ARU y las 

reglas y prácticas del sistema multilateral de comer­

cio. De manera similar, el resurgimiento del Grupo 

Andino y la activa agenda de integración regional 

crearon condiciones favorables para el cumplimiento 

de los compromisos multilaterales. Es interesante 

señalar que algunos de los acuerdos regionales fir­

mados por Colombia y Venezuela (como el Tratado 

de Libre Comercio del Grupo de los Tres, TLC-G3, 

Este término fue acuñado por John Williamson (1993, 1997) 
y resume un conjunto de prescripc iones de política al que sus­
cribían la mayoría de los académicos y formul adores de política 
económica . En su lista se destacaba de manera importante una 
política de apertura y orientación de la economía hacia afuera. 

En Colombia las reformas se iniciaron bajo condiciones 
económi cas positivas y establ es . Sobre las reformas colombianas 
ver Hommes, Montenegro & Roda (1994) y Echavarría (2000). 
En contraste, Venezuela enfrentaba una crisis económica severa 
cuando se lanzaron las reformas. A principios de 1989, Venezuela 
contaba con una economía crecientemente aislada, supremamen­
te ineficiente y al borde de la hiperinflación y el colapso socio­
económico. Ver Naim (1993) sobre el proceso de reforma vene­
zolano. 

firmado con México) establecen disciplinas que van 

más allá de las m u lti laterales5
• 

A. Reformas unilaterales 

La liberalización comercial unilateral en Colombia 

y Venezuela tuvo lugar en 1990-1991 y 1989-1991 , 

respectivamente, y fue implementada como parte 

de un paquete más amplio de reformas estructurales. 

El propósito era la promoción de la estabilización 

macroeconómica y la redefinición del estado para 

depender más de los mecanismos de precios en vez 

de la intervención gubernamental. Estas reformas, 

en gran medida una respuesta a la crisis regional de 

la deuda de 1982 y al fenómeno de los "tigres" asiá­

ticos, incluyeron la liberalización comercial unilate­

ral complementada con una activa agenda de inte­

gración económica. La agenda de integración tenía 

como premisa el concepto de "regionalismo abierto" 

que abarca los conceptos de acuerdos preferenciales 

de libre comercio abiertos y no excluyentes. 

Estas estrategias de 1 iberal ización e integración seña­

laron un claro rompimiento con la anterior estrategia 

de desarrollo económico basada en la industriali­

zación por sustituc ión de importaciones. La protec­

ción excesiva fue reconocida como una de las razo­

nes que explicaban la falta de competitividad de las 

economías y la principal razón del sesgo antiexpor­

tador, común a las economías de América Latina .6 

De hecho, la reducción en la participación de Amé­

rica Latina en el comercio mundial en el periodo 

1970-1985 se revirtió considerablemente por la ten-

Por ejemplo, el acuerdo del Grupo de los Tres (G-3), firmado 
por Colombia, M éx ico y Venezuela, cubre acceso a mercados, 
reglas de origen, medidas fitosatinarias, compras del estado, 
inversión, serv icios y propiedad intelectual. 

Los trabajos c lás icos en esta área fueron escritos por B.Bala­
ssa, j.Bhagwati y A.Krueger. Para un análisis más reciente, véase 
Nogues & Quintanill a, (1993). 
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dencia hacia la liberalización comercial . Braga, No­

gués & Rajapatirana (1995, p.4) estiman que entre 

1991 y 1993 la región se integró con el resto del mun­

do a un ritmo mucho mas acelerado que otras regio­

nes en desarrollo. Igualmente, el comercio intra-an­

dino aumentó más que en otras regiones en el pe­

ríodo 1990-1997. 

Por lo tanto, desde principios de los años noventa, 

el objetivo subyacente de política comercial de Co­

lombia y Venezuela ha sido aumentar la competiti­

vidad de sus economías y mejorar la prospectiva de 

crecimiento económico. Para esto último, los dos 

países le dieron particular importancia a la diver­

sificación y crecimiento de las exportaciones, con la 

concurrencia de la activa estrategia de integración 

económ ica que ambos adelantaron 7
. Esta estrategia 

resultó en la profundización de los acuerdos comer­

ciales ex istentes y la negoc iación de nuevos acuerdos, 

otorgándole as í mayor permanencia a la reforma 

comercial. 

Sin embargo, el objetivo de crecimiento y diversifi­

cac ión de las exportaciones todavía no ha sido al­

canzado. Colombia mantiene una alta dependencia 

exportadora de bienes primarios y Venezuela exporta 

principalmente petróleo. Las exportaciones de bienes 

y servicios, en dólares constantes, aumentaron 57% 

tanto en Colombia como en Venezuela entre 1990 

y 1998, un porcentaje inferior al de América Latina 

(89%) y Asia Oriental y el Pacífi co (157%). Las ex-

Por supuesto, un número considerable de medidas acompañó 
el objetivo de or ientación hac ia afuera de la política comerc ial, 
inclu yendo las sigu ientes: esfuerzos de estabilizac ión macroe­
conómica; incentivos razonab lemente neutrales (primord ialmen­
te a través de la tasa de cambio); mayor flexibilidad laboral; 
atención adecuada a la infraestructura; y un cód igo comercial 
doméstico apropiado. Sin embargo, la modificación de la política 
comerc ial se entendía como uno de los ingred ientes esenciales 
para propender por un mejor desempeño económico (Krueger, 
1997). 
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portaciones también son menos diversificadas: las 

exportaciones de manufacturas representan tan sólo 

32% en Colombia y 19% en Venezuela, en compa­

ración a 49% en América Latina y 82% en Asia Orien­

tal y el Pacífi co8 . 

Durante la década de los noventa, Colombia y Ve­

nezuela enfrentaron una situación macroeconómica 

doméstica muy compleja. Ambos países experimen­

taron una fuerte apreciación de la tasa de cambio y 

una fuerte recesión en .1999, combinada con crisis 

financieras a nivel internacional , lo cual detuvo la 

expansión de las exportaciones9 . Adicionalmente, 

los dos países también han tenido que enfrentar una 

coyuntura política interna bastante desfavorable. 

A pesar de estas dificultades, en Colombia y Vene­

zuela las reformas comerciales unilaterales y autóno­

mas han alcanzado una significante racionalización 

principalmente en cuatro áreas: i) reducción de las 

restricciones al comercio y "arancelización" de las 

restricciones cuantitativas; ii) rac ionalización de los 

incentivos a las exportaciones; iii) reforma institu­

cional de las entidades rel ac ionadas con la política 

comercial; y iv) plena participación en el sistema 

multil ateral de comercio internacional. 

1. Barreras arancelarias y para-arancelarias 

La reforma comercial en Colombia y Venezuela 

buscaba otorgarle mayor neutralidad a los incentivos 

de comercio exterior, junto con una reducc ión de 

las barreras al comercio (v.gr. eliminación de las li­

cencias de importación, disminución de aranceles, 

eliminación de cuotas, etc.) y/o la "arancelización" 

de las restricciones cuantitativas. El compromiso con 

la neutralidad durante las primeras etapas de la re-

Ver Banco Mundial (2000), World Development lndicators. 



forma, además de buscar que los precios asignaran 

los recursos de manera más eficiente, buscaba nivelar 

las reglas del juego para todos los participantes y 

eliminar los privilegios especiales de sectores espe­

cíficos. Se argumentaba que este compromiso con 

la neutralidad también protegería a los funcionarios 

del gobierno, y sus políticas, de los grupos de interés 

que luchaban por retener los privilegios de los que 

habían gozado por varias décadas (Naim, 1993). 

El Gráfico 1 resume la evolución de los impuestos al 

comercio (aranceles y otras barreras para-arancela­

rias) en Colombia y Venezuela entre 1986 y 1995. 

El nivel de 12,8% para 1995 representa el promedio 

del Arancel Externo Común (AEC) adoptado mediante 

la Decisión 370 de febrero de 1995 10 . En 1986 los 

Gráfico 1. COLOMBIA Y VENEZUELA TOTAL IM­
PUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR 
(Ponderados por importaciones, %) 1986-1995 

Fuente: Echavarría, (1998). 

• 1986 
• 1988 
.1 990 
ID 1992 
0 1994 
0 1995 

La tasa de cambio real efect iva cayó 35% en Colombia entre 
1990 y 1998 (índice igua l a 1 00 en 1990 y 64,8 en 1998) y 48% 
en Venezuela. Véase Banco Mundial (2000), World Development 
lndicators. 

10 Las cifras difieren al considerar las excepciones conten idas 
en los Anexos de dicha Decisión, las tasas resultantes de la apli­
cac ión de las bandas agrícolas y el acuerdo automotor y los 
arance les adoptados por cada país para aquellos bienes no pro­
ducidos en la subregión. Ver sección 111. 

aranceles ad-valorem eran mayores en Colombia 

(44%) que en Venezuela (24%) y, en términos his­

tóricos, eran bastante bajos en 1994 (11% en Co­

lombia y 13% en Venezuela). Siendo de particular 

importancia para la discusión que se presenta más 

adelante, es imporante señalar que el promedio del 

AEC era mucho menor que en 1986-1990, los años 

previos a la liberalización unilateral en ambos países, 

pero (un poco) más elevado que en 1994. El gráfico 

incluye otros impuestos al comercio exterior porque 

en el caso colombiano representaban 63% de los 

impuestos al comercio exterior en 1988. A com ienzos 

de los noventa estas barreras fueron removidas en 

Colombia y en ese momento no eran importantes en 

Venezuela 11
• 

Las restricciones cuantitativas cubrían 73,8% del 

comercio exterior colombiano en el periodo 1988-

90 y un porcentaje bastante inferior en Venezuela 

(11 ,9% entre 1988 y 1990, pero 44,1 % entre 1984 

y 1987). Estas fueron prácticamente removidas du­

rante la primera mitad de los años noventa en ambos 

países, llegando a 1,7% y 2,4%, respectivamente, 

en el perido 1991-1993 12
. Colombia cerró eiiDEMA, 

una empresa comercial del estado que monipolizaba 

las importaciones agrícolas y el complejo sistema de 

licencias de importación. Venezuelaeliminótambién 

las licencias de importación y algunas prácticas res­

trictivas de importaciones. De acuerdo con Hommes 

et.al (1994, p.37), la reducción arancelaria y para­

arancelaria precipitó una reducción en las tasas efec­

tivas de protección en Colombia de 66,9% a 21 ,5% 

entre 1990 y 1992. 

11 En Colombia las barreras para-arancelari as incluían un im­
puesto ad icional (Art.9, Ley 50/84), un impuesto para la promo­
ción de las exportaciones e impuestos para vari as instituciones a 
saber: el Instituto de Fomento Industrial (IFI), la Caja Agraria y la 
Tesorería de la Nac ión (Echavarría 1998). 

12 Ver Fraser lnstitute (2000, cuadro VI-Bi) y Edwards (1995) . 
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En resumen, después de las reformas comerciales 

unilaterales la protección recae princ ipalmente en 

los aranceles. Si bien los aranceles han disminuido 

de manera importante, la adopc ión del AEC andino 

los incrementó en comparación a 1994. En todo ca­

so son mucho menores que el promedio de finales 

de los años ochenta, es dec ir antes de las reformas 

unilatera les. Los niveles arancelarios son ahora más 

bajos y mUestran una menor dispersión, proporcio­

nando las señales correctas al sector privado de am­

bos países . 

B. El marco de política comercial andino 

1. Incentivos a la exportación 

Existe una controversia extensa y significativa acerca 

de la conveniencia y el impacto de los subsidios a las 

exportac iones. Se cuenta con diversas justifi cac iones 

cuando se defiende su aplicación: la necesidad de 

promover industri as nacientes; de aprender a incur­

sionar en los mercados internac ionales; de compen­

sar el proteccionismo de otros países; de soluc ionar 

problemas de acceso a los mercados de cap itales; de 

promover el empleo; y de mejorar la balanza comer­

c ial. Sin duda los subsidios a las exportac iones no 

son tota lmente negativos y a veces son necesarios 

para compensar a los exportadores por el sesgo anti­

exportador derivado de la protección. 

Sin embargo, la literatura reciente ha sido muy críti­

ca respecto a estos subsidios. La empresa "protegida" 

con subsidios no enfrenta la presión requerida para 

innovar y competir. Además, la combinac ión de in­

gresos tributarios y subsid ios a las exportac iones es 

regres iva. Finalmente, con la excepc ión de Corea 

del Sur, los países en desarrollo que han utilizado los 

subsidios a las exportaciones no han incrementado 

sus exportac iones a un ritmo más elevado que aque­

llos que han utilizado políti cas menos intervencio­

ni stas13. 
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Antes de las reformas unilaterales, Colombia y Vene­

zuela a pi i1caban diversos incentivos a las exportacio­

nes, sobre todo para contrarrestar el sesgo antiexpor­

tador introducido por las políticas de sust ituc ión de 

importac iones. Durante la reforma comerc ial, Co­

lombia redujo el Certificado de Reembolso Tributario 

(~ERT) de 8,4% en 1989 a 7,6% en 199 1 (ya había 

sido disminuido de 20% en los años setenta a 10% 

en los ochenta). Una eliminac ión gradual del CERT 

iba a terminar en el año 2003 pero el gob ierno deci­

dió promover la eliminac ión del componente de 

subs idio por las severas restri cc iones f isca les impe­

rantes. Por lo tanto, desde el año 2001 el gob ierno 

volvió el CERT un mecanismo de devolución de 

impuestos indirectos (drawback). 

Colombia también redujo el Plan Vall ejo (subsidios 

asoc iados a la importac ión de materi as primas y 

bienes de capital utilizados en la producción de bi e­

nes de exportac ión), a cas i 0% en 1992. Por último, 

los incentivos de crédito de Proexpo (la entidad en­

cargada de las funciones de promoción y financiación 

de exportac iones en esa época) se redujeron de 

0,7% a 0,3%. 

Venezuela tenía subsidios directos a la exportación, 

subsidios a las materi as primas (espec ialmente en 

rel ación con el petróleo), líneas espec ial es de créd ito 

subsidiado (a través de Finexpo) y matching funds 

para el desarro llo de las exportac iones14 . Desde 

1989 Venezuela a pi icó el programa de incentivo fis­

ca l reservado para las exportac iones de productos 

agríco las cons ideradas como "vulnerables", lo cual 

hizo que el mismo fuera bastante discrecional y po­

co neutral entre productos agríco las . La cobertura 

' 3 Panagariya (2000), Desai (2000) y Economist (2000), 16 de 
diciembre, p.88. 

14 Rajapatirana (1999), p.2-3. 



del programa se redujo en dos tercios entre 1989 y 

1993, cubriendo solamente 9,5% del valor de las 

exportaciones fob en 1995 15 . 

Desde 1991 Venezuela ha utilizado un sistema de 

drawback para las exportaciones de manufacturas. 

En teoría este sistema solamente le regresa a los ex­

portadores los impuestos indirectos aplicados sobre 

las materias primas utilizadas en la elaboración de 

bienes de exportación. Pero en 1994 también cubría 

impuestos al consumo y al valor agregado (IV A) . 

Algunas prácticas de fijación de precios en el sector 

energético venezolano se han convertido en subsi­

dios indirectos considerables. Los productos refina­

dos de petróleo se han vendido tradicionalmente por 

debajo de los precios mundiales. Los precios de la 

energía eléctrica también han sido fijados y subsidia­

dos para los productores de productos terminados. 

Algunos de estos instrumentos persisten en la actuali­

dad con pequeñas modificaciones para acatar las 

obligaciones de los ARU y otros están siendo gradual­

mente eliminados. Sin embargo, las modificaciones 

han sido menores. Colombia cambió dos de sus prác­

ticas fiscales en respuesta a los compromisos de los 

ARU (CERT y Plan Vallejo-bienes de capital). Vene­

zuela redujo el número de subsidios a las exporta­

ciones que otorga, pero los exportadores de determi­

nados productos agíricolas reciben un crédito de im­

puestos equivalente a 10% del valor de las exporta­

ciones fob bajo el Programa de Crédito Fiscal. Con­

siderando el acuerdo de la OMC sobre agricultura, el 

presupuesto de este programa debería limitarse a de­

terminados porcentajes y cantidades para todos los 

bienes agrícolas cobijados por el mismo en el año 

200516
. 

15 OMC (1996), Trade Po/icy Review: Venezuela, p. 85. 

2. Reformas institucionales relacionadas con el 
comercio 

Rajapatirana (1998a, p.1 0) argumenta que las refor­

mas institucionales y la 1 iberal ización comercial co­

lombiana, en su momento, llegaron mucho más le­

jos que las de otros países, mediante la reducción de 

la discrecionalidad de las entidades relac ionadas 

con el comercio exterior. Estas reformas a las i nstitu­

ciones de comercio exterior querían centralizar la 

política comercial para reducir la influenc ia de di­

versos grupos de interés17
. En efecto, Colombia cen­

tralizó la política comercial en 1991 mediante la 

creación del Ministerio de Comercio Exterior (Minco­

mex), un evento significativo para un país que antes 

contaba con 53 entidades gubernamentales carentes 

de coordinación e involucradas en la formulación y 

ejecución de la política comercial (Mincomex, 1993, 

p.8). Proexpo, la entidad encargada de la promoción 

y financiación de exportaciones fue dividida en dos 

entidades: Proexport (1991) y Bancoldex (1992). 

Proexport es una entidad adscrita al Mincomex y 

está encargada de la promoción de exportaciones y 

asistencia en mercadeo internacional. Bancoldex es 

un banco de segundo piso de propiedad mixta que 

cubre las necesidades de financiamiento de los ex­

portadores domésticos y de los compradores interna­

cionales de productos colombianos de exportación. 

Venezuela siguió un camino similar cuando creó a 

finales de 1995 el Ministerio de Industria y Comercio 

(MIC), fusionando para tal efecto el Instituto de Co­

mercio Exterior (ICE) y el Ministerio de Fomento. En 

1999 el MIC y el Ministerio de Agricultura y Cría se 

16 lbid, p.84. 

17 Sin embargo, como se discute más adelante, las nuevas ins­
tancias fueron diseñados para incrementar y organ izar de manera 
formal la participación del sector privado en las discusiones de 
política comerc ial (ver sección V). 
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juntaron para dar paso al Ministerio de la Producción 

y el Comercio. En Venezulea las labores de promo­

ción de exportaciones están en cabeza de Bancoex. 

Además de esta función, Bancoex está encargada dé 

la financiación de exportaciones como banco de se­

gundo piso y de otorgar asistencia en mercadeo in­

ternacional. Estos cambios en las instituciones favore­

cen el régimen comercial orientado hacia el exte­

rior. 

3. Participación en la OMC 

Las reformas institucionales y la 1 iberal ización comer­

cial autónomas fueron reforzadas y complementadas 

con una mayor certidumbre en el acceso a mercados 

y una mejora en la transparencia, a través de la par­

ticipación de Colombia y Venezuela en el sistema 

multilateral de comercio. Colombia adhirió al Gene­

ral Agreementon Tariffs and Trade (GATT) en 1981 

y Venezuela lo hizo en 1990. Ambos son miembros 

fundadores de la OMC debido a que firmaron el Ac­

ta de Marrakesh en 1994 al finalizar las negociaciones 

de la Ronda de Uruguay. 

Alcanzar una mayor certidumbre en el acceso a 

mercados le sirvió a los gobiernos para conseguir 

capital poi ítico a favor de la 1 iberal ización comercial. 

Además, la mejora en la transparencia sirvió como 

un mecanismo de compromiso con ciertas reglas de 

comportamiento. Por ejemplo, una vez se acordaron 

ciertas tasas arancelarias, los países miembros de la 

OMC están obligados a no aumentarlas excepto ba­

jo unas condiciones específicas y conocidas. En esta 

dirección, la adopción del Arancel Externo Común 

y los techos arancelarios acordados bajo los ARU 

son factores cruciales. 

La estrategia de negociación para volverse miembros 

del GATTfue muy distinta en ambos países, en parti­

cular en relación con el acceso a mercados. De una 

parte, cuando Venezuela se unió al GATT, éste era 
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mucho más exigente en cuanto a techos arancelarios. 

De otra parte, y de manera más importante, la exis­

tencia de estructuras productivas distintas en Co­

lombia y Venezuela llevó a estrategias diferentes pa­

ra entrar a ese foro comercial. 

1 

El Cuadro 1 compara la estructura del PIB de Colom-

bia y Venezuela. Venezuela es muy dependiente del 

petróleo, incluyendo la actividad de "minas y can­

teras", que representa 29,4% del PIB, cerca de 45% 

de los ingresos tributarios y cerca de 80% de las ex­

portaciones totales. El sector manufacturero venezo­

lano representa cerca de 19% del PIB y la agricultura 

tan solo 4,7%. Las principales exportaciones dife­

rentes al petróleo son aluminio, vehículos automo­

tores (principalmente a la región andina), productos 

de hierro y acero y bienes agro-industriales, como el 

pescado enlatado y preservado. 

En contraste, Colombia cuenta con un sector agrícola 

mucho más grande y que representa 13,4% del PIB 

y el sector de "minas y canteras" tiene menor impor­

tancia que en Venezuela. La actividad manufacturera 

es mucho más diversificada en Colombia a pesar de 

que su participación en el producto es menor que en 

Venezuela. Por ende, la estructura exportadora de 

Colombia es menos dependiente de las exportaciones 

de bienes primarios. Cerca de 45% de las exporta­

ciones colombianas son "no tradicionales", esto es 

Cuadro 1. ESTRUCTURA DEL PIB POR ORIGEN 
1998 

Agricultura 
Industria 
Minas y canteras 
Construcción 
Electricidad, gas y agua 
Servicios 

Colombia 

13,4 
16,4 

9,7 
5,3 
2,5 

52,8 

Venezuela 

4,7 
18,7 
29,4 

5,1 
2,0 

40,1 

Fuente: Estadísticas BID, precios constantes de 1990 US$. 



d iferentes al café, petróleo, ferroníquel y banano. 

Las exportaciones princ ipales bajo esta categoría 

son productos agro-industriales, flores, textiles y con­

fecc iones, azúcar refinada, fibras si ntéticas y plásti­

cas, productos de imprenta y ed itoriales y vehícu los 

automotores. Como ya se mencionó, las exportac io­

nes manufactureras representan 32% de las exporta­

ciones de bienes en Colomb ia y tan sólo 19% en Ve­

nezuela. 

Es claro, entonces, que ambos países tenían estra­

tegias d iferentes al ingresar al GATT. Debido al in­

terés de darle protección a la agri cul tura, Co lombia 

negoc ió techos arancelarios muy altos pa ra este sec­

tor, mientras que Venezuela no tenía incentivos pa­

ra hacer lo mismo18
. Por tanto, no sorprenden algu­

nos de los conflictos en torno al diseño e implemen­

tación de la política agropecuari a común andina. 

El Cuadro 2 muestra los nive les a los que Colombia 

y Venezuela con sol ida ron sus aranceles. Los niveles 

conso lidados son mayores a los que se ap lican en la 

práctica (excepto en algunos casos en el sector agrí-

co la, ver Secc ión 111 ). Sin embargo, como se verá 

más adelante, la ex istenc ia de un AEC de cuatro ni­

ve les y el comprom iso con el proceso de integrac ión 

andino ha imped ido que los aranceles se incrementen 

hasta los ni ve les máximos permitidos. En la práctica, 

por ende, el AEC ha sido más útil en prevenir au­

mentos en los niveles arance lari os que la conso li­

dación de los mismos en la O M C. 

C. Integración económica 

Una de las ca racterísticas más sobresa lientes de la 

reforma comec ial ha sido la participación activa de 

Colombia y Venezuela en la negociación de nuevos 

acuerdos de integración con otros países de la re­

gión y la profundización del acuerdo de integración 

and ino. La economía política de estos acuerdos re­

giona les ha sido importante para ambos países por­

que ha ayudado a introduc ir c ierto graduali smo al 

proceso de liberalizac ión comerc ial. Las siguientes 

dos secciones describen los nuevos acuerdos de in­

tegración, el proceso de renovación de la Comun idad 

Andina y los resultados obten idos del intercambio. 

Cuadro 2. CONSOLIDACIONES ARANCELARIAS: COLOMBIA Y VENEZUELA 

Producto 

M anufacturas 

Agricultura 

Colombia 

35% excepto vehícu los automotores, textiles (incluyen­

do sombreros) y paracaídas (40%) y algunos químicos, pro­

ductos de caucho y cuero (30%). 

Entre 15% y 22 7% (la mayoría está en 70%) excepto alver­

jas para consumo (15%), manzanas frescas (20%) y lentejas 

(15%). 

Fuente : construido con base en OMC. 

Venezuela 

35% excepto vehícu los automotores (40%). 

Entre 10% y 1 35% (la mayoría está en 30% y 40%). 

16 Una "conso lidación arancelaria" puede defin irse como el compromiso de un país a no incrementar sus aranceles por encima de 
un nivel acordado o consolidado con la OMC. 
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1. Nuevos acuerdos de integración de los años 
noventa 

Colombia y Venezuela suscribieron, de manera in­

dependiente, acuerdos bilaterales de 1 ibre comercio 

con Chile, cuya vigencia comenzó en 1994, y el 

Mercado Común del Caribe (Caricom) en 1995. Los 

dos países conjuntamente firmaron un compre­

hensivo acuerdo de libre comercio con México, co­

nocido como el Tratado de Libre Comercio del Gru­

po de los Tres (TLC-G3), que entró en vigor el 1 de 

enero de 1995. Losarancelesqueaplican al comercio 

con Chile se reducirán en su gran mayoría a cero en 

el año 2001 y con México en el año 2004. Colombia 

y Venezuela también firmaron un acuerdo marco de 

libre comercio con el Mercado Común Centroame­

ricano (MCCA) en 1994 y con Mercosur en 1998. Sin 

embargo, las negociaciones con el MCCA no termi­

naron y no se acordaron reducciones arancelarias 

con dicho bloque. En agosto de 1999, se firmó un 

tratado de libre comercio entre la CAN y Brasil, que 

se fundamenta en el acuerdo marco CAN-Mercosur. 

El acuerdo CAN-Brasil fue seguido por el acuerdo 

CAN-Argentina en marzo del año 2000, lo cual evi­

dencia el compromiso andino reciente de enfrentar 

negociaciones comerciales como un bloque y no de 

manera individual1 9
. 

Colombia y Venezuela cuentan con preferencias 

arancelarias con la Unión Europea en el contexto del 

Programa Especial de Cooperación (Special Coope­

ration Program, SCP-drogas) relacionadas con su lu­

cha contra el tráfico ilegal de narcóticos. De manera 

similar, Colombia cuenta con acceso preferencial al 

mercado de Estados Unidos bajo el Andean Trade 

PreferenceAct(ATPA), en reconocimiento por su lu­

cha contra el tráfico y producción de drogas ilícitas. 

19 Bolivia no participó en los acuerdos CAN-Brasil y CAN-Ar­
gentina debido a que ya era miembro del Mercosur. 
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2. La renovación y profundización del acuerdo de 
integración andino 

El Grupo Andino se estableció el 26 de mayo de 

1969 cuando los representantes de Bolivia, Colom­

bia, Chile, Ecuador y Perú firmaron el Acuerdo de 

C¡:¡rtagena. Venezuela se unió al grupo en 1973 (De­

cisión 70) y Chile se salió en 1975 (Decisión 1 02). Los 

instrumentos de integración del Grupo Andino eran 

los siguientes: i) un programa de liberalización entre 

los países miembros; ii) el AEC; iii) programas de de­

sarrollo industrial;y iv) una política común de inversión 

extranjera. Este acuerdo de integración, luego de pre­

sentar buenos resultados por unos pocos años, se es­

tancó a mediados de los años setenta y fue abandona­

do durante gran parte de la década de los ochenta. 

La renovación del acuerdo comenzó en 1989 cuando 

los presidentes andinos asumieron el liderazgo del 

proceso de integración, estableciendo lineamientos 

claros para poner en operación el acuerdo de libre 

comercio y la adopción del AEC. Sin embargo, en 

ese momento surgieron diferencias importantes en­

tre los países, relac ionadas con los objetivos gene­

rales de la política comercial. Bolivia y Perú querían 

adoptar una reforma comercial más agresiva, mien­

tras que Colombia y Venezuela mantenían una posi­

ción más proteccionista argumentando que eran in­

dispensables unos aranceles altos para fomentar la 

formación de una fuerte base industriaP0 • Estas dife­

rencias han obstaculizado el cumplimiento de los 

objetivos iniciales trazados en cuanto al libre comer­

cio y al AEC. Sin embargo, es destacable que, en la 

20 Por ejemplo, como parte de la política general peruana orien­
tada a imponer un AEC menor, en mayo de 1992 Perú suspendió 
unilateralmente el tratamiento preferenc ial otorgado a las 
importaciones provenientes del Grupo Andino (Edwards, 1995, 
p.156). En 1995 Perú decidió aplicar un arancel bajo y uni­
forme de 12%, con algunas excepciones en agricultura y texti­
les y confecciones, que elevan el arancel promedio a 13,2%. 



mayoría de las circunstancias, el gobierno co lom­

biano ha asumido el liderazgo dentro del grupo, en 

mayor medida que el resto de países miembros (Ra­

japatirana, 1999, p.8) . 

Debido a los intereses de política comercia l que 

compartían y el estancam iento de las negociaciones 

tendientes a profundizar la integración andina, Co­

lombia y Venezuela negociaron una zona de libre 

comercio que comenzó a funcionar en marzo de 

1992, con un AEC que cubría alrededor de 90% del 

universo arancelario. Ecuador luego se unió a este 

proceso y liberalizó el comercio con sus socios en 

enero de 1993, participando también en el Convenio 

de Complementación del Sector Automotor (ver 

Sección A.1 ). Gracias a la iniciativa de Co lombia y 

Venezuela y luego de negociaciones intensas y com­

plejas con los otros miembros del grupo, se alcan­

zaron acuerdos para liberalizar el comercio (excepto 

en agricu ltura, automotores y autopartes) y establecer 

una unión aduanera. 

Colombia y Venezuela han desarrollado un marco 

común de política comercia l dentro de la CAN que 

cubre algunos sectores y medidas relacionadas con 

el comercio. El comerc io regulado para los sectores 

sensibles, como el automotri z y la agricu ltura, los 

hace sujetos de tratamiento especia l y, por tanto, 

constituyen excepciones al AEC. Reglas comunes 

aplican a otros temas tales como el anti-dumping y 

las medidas compensatorias, la inversión extranjera, 

la propiedad intelectual y el transporte. A lgunos de 

estos temas se discuten más adelante luego de repa­

sar la agenda pendiente de reformas comerciales en 

relación con los ARU . 

3. Resultados comerciales 

Los flujos comercia les al interior de la Comunidad 

Andina (comercio intra-regional o intrabloque) fue­

ron muydinámicosentre 1990 y 1997, creciendo un 

29% anua l. Sin embargo, estos cayeron en 1998 

(-4%) y 1999 (-27%) y aumentaron de nuevo en el 

2000 (27%) . El comercio intrabloque aumentó más 

que en Mercosur o en Centroamérica durante el pe­

riodo 1990-97, pero también se redujo más entre 

1997 y 199921
• 

A pesar de los recientes reveses en el comercio intra­

regional , generados en gran medida por la desace­

leración económica de los países miembros y el co­

lapso de la demanda interna, las exportaciones in­

tra-regionales continuaron aumentando su partici­

pación en el total exportado (Gráfico 2). En 1989 el 

comercio intra-regional no excedía un 4,1% del to­

tal exportado a la región y, luego de la crisis de 1999, 

alcanzó 9% en el año 2000. 

Colombia y Venezuela son los países con mayor 

participación en las exportaciones subregionales, 

34,3% y 41 ,2% respectivamente en 1997, seguidos 

por Perú (1 O, 1 %), Ecuador (9,5%) y Bolivia (4,9%). 

El Gráfico 3 muestra que esta estructura no ha cam-

Gráfico 2. COMUNIDAD ANDINA: COMERCIO 
INTRA-REGIONAL EXPORTACIONES A LA RE­
GIÓN/TOTAL EXPORTADO 1970-2000 

16,...---------------~ 
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Fuente: Fedesarrollo con estadísticas de la Comunidad Andina. 

21 En Mercosur las exportaciones intrarregionales cayeron 2% 
en 1998 y 24% en 1999; en el Mercado Común Centroamericano 
han aumentado año tras año, 20% en 1998 y 4% en 1999. 
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biado significativamente en años rec ientes y Colom­

bia y Venezuela representan más del 70% de las ex­

portac iones subregionales. De alguna manera, esto 

expli ca la determinac ión que Colombia y Venezue­

la han demostrado en relación con avanzar en el pro­

ceso de in tegrac ión. 

Co lombia presentó un persistente défi c it comerc ial 

con Venezuela durante la década pasada, con ex­

cepción del periodo 199 1-1992 (G ráfico 4) y nueva­

mente en 1 999 y 2000, este último res u Ita do explica­

do en gran med ida por la considerable deva luación 

co lombiana y la sobreva luac ión del bolívar. Los 

princ ipales b ienes comerciados in~ luyen alimentos 
1 

y bebidas, automotores y autopartes, químicos, tex-

tiles y confecc iones, petróleo y sus derivados y pro­

ductos metálicos. Todos estos productos se catalogan 

como no tradic ionales, con excepc ión del petró leo . 

La mayoría de las exportac iones intra-regionales tie­

nen lugar en el renglón manufacturero y son de na­

turaleza intra- industrial. En efecto, Echavarría (1998) 

muestra que la parti c ipac ión del comercio intra- in­

dustr ial en el total de exportac iones intra-reg ionales 

Gráfico 3. COMPOSICIÓN DEL COMERCIO SUB­
REGIONAL DE LA COMUNIDAD ANDINA PAR­
TICIPACIÓN DE CADA PAÍS EN EL TOTAL EX­
PORTADO POR LA CAN 1989,1992, 1995 Y 1997 

1989 1992 1995 1997 

• Bolivia • Colombia Ecuador O Perü O Venezuela 

Fuente: Fedesarro llo con datos FMI-DOTS. 
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Gráfico 4. BALANZA COMERCIAL DE COLOMBIA 
CON VENEZUELA 1989-1999 (US$ millones) 
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aumentó de 0,35 en 1990 a 0,41 en 1995 y las ma­

nufacturas de 0,32 a 0,39. Muestra también que el 

peso del comercio intra-industri al es mucho mayor 

en el caso del comercio intra-andino que el comercio 

entre la CAN y M ercosur, Estados Unidos o Europa. 

El gran peso del comercio intra- industr ia l explica en 

alguna med ida por qué el acuerdo ha tenido tanta 

aceptación entre las empresas locales. El crecimiento 

del comercio ha tenido lugar en ambas direcc iones 

en el caso del sector industrial y, por ende, sin des­

truir sectores. Co lombia exporta autopartes a Vene­

zuela y Venezuela, a su vez, exporta el vehículo en­

samblado a Co lombia. 

Echavarría (1998) también señala que el comercio 

intra-regional andino no difiere mucho de el comer­

cio de Estados Un idos o Europa en cuanto a intensidad 

de capital o ventaja comparati va reve lada. El autor 

encuentra que, entre 1986 y 1995, los efectos de 

creación de comercio domina ron ampliamente sobre 

los efectos de desvi ación comercial. Esto ocurrió en 

la mayoría de los sectores industri ales, tanto en Co­

lombia como en Venezuela, excepto para "productos 

metá licos y maquinaria" y "minerales no metálicos" 

en el caso de Venezuela. La creac ión de comerc io 

fue muy marcada en "textil es, ca lzado y confecc io­

nes" y en "productos de madera" en "Colombia y Ve-



nezuela" y en "hierro y acero" en Venezuela . Todo 

lo anterior implica que el comercio intra-regional es 

relativamente eficiente, estimulado más por fuerzas 

naturales que por las preferencias regionales . En es­

te estudio se concluye que las reducciones arancela­

rias unilaterales explican la mayor parte del dinamis­

mo comercial andino durante los años noventa. 

Además de los positivos efectos estáticos ilustrados 

por estos resultados, se han presentando importantes 

efectos dinámicos. Una encuesta de Fedesarrollo 

(abril de 1999) a empresas manufactureras colom­

bianas revela que la actividad exportadora a la re­

gión andina también reporta enormes beneficios de 

tipo dinámico. Las empresas aprenden a exportar al 

mercado subregional y luego pueden competir en 

mercados internacionales más exigentes (Echavarría, 

Zuleta & Zuluaga, 1999). Esta encuesta muestra 

también cómo las exportaciones a la región reportan 

beneficios gracias a sus efectos de escala. 

III.INSTRUMENTOSACTUALES DE POLÍTICA CO­
MERCIAL 

Esta sección examina los aspectos más relevantes 

del marco de poi ítica comercial que Colombia y Ve­

nezuela comparten como miembros de la Comuni­

dad Andina. Se tendrán en cuenta los compromisos 

en relación con la OMC y los intereses comerciales 

en cada caso. Se muestra que los ARU no se han tra­

ducido en cambios significativos en las estructuras 

arancelarias o en las prácticas comerciales. 

Primero, la agricultura y la industria de ensamble de 

automotores son los principales ejemplos de meca­

nismos de protección doméstica que parecen evadir 

los esfuerzos multilaterales de liberalización. Es in­

teresante que ambas políticas pertenecen al conjunto 

de políticas comunes andinas y que Perú y Bolivia 

no las hayan adoptado. En segundo lugar, el arancel 

externo común aseguró la fijación de niveles aran-

celarios relativamente bajos hacia el futuro (sec­

ciónii.A) . Sin embargo, el AEC frenará posibles re­

ducciones adicionales en el nivel arancelario en el 

futuro, como las que puedan alcanzarse en una nue­

va ronda de negociaciones multilaterales. 

Tercero, el uso de las medidas anti-dumping y com­

pensatorias ha aumentado como mecanismos adicio­

nales de protección . Los conflictos comerciales bi­

laterales entre Colombia y Venezuela sirven también 

como evidencia de las barreras existentes al libre co­

mercio que contradicen los compromisos multilate­

rales. Por último, la reducción de los subsidios a las 

exportaciones y la utilización de incentivos a las ex­

portaciones son resultados positivos de las negocia­

ciones multilaterales. 

A. Sectores especiales 

A pesar del desmonte de las políticas sectoriales 

andinas y de los programas industriales, durante los 

años noventa se mantuvo un tratamiento especial 

para el caso de la industria automotriz y el sector 

agrícola . Si bien estos dos sectores no son significa­

tivos en términos del número de posiciones arance­

larias que abarcan, son muy importantes por las dis­

torsiones que generan y que pueden ser contrarias a 

los criterios y objetivos de una buena poi ítica comer­

cial. El debate sobre qué tanto violan sus compro­

misos con la OMC sigue abierto. Contrario a nuestra 

percepción, la Secretaría General de la CAN señala 

que el Convenio de Complementación el Sector 

Automotor (CCSA) acata los estándares OMC-TRIMS 

luego de las reformas del año 200022
• En cualquier 

22 TRIMS: medidas de invers ión relac ionadas con el comercio 
(Trade-Related lnvestment Measures). Expertos privados contra­
tados por la Secretaría General para ana l izar el acuerdo automotor 
andino conc luyeron que puede argumentarse que el nuevo 
acuerdo automotor andino, incluyendo sus nuevas característi­
cas, no viola los comprom isos adquiridos en la OMC. 
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caso, dado que diversos grupos de empresarios fa­

vorecen el tratamiento especial que recibe el sector, 

es obvio que es muy difícil desmontar este tipo de 

med idas. 

Hay otras med idas restri ctivas a pi icadas al comercio 

bilateral , como la exigencia venezolana de trasbordo 

de carga en la frontera, el monopolio al comercio de 

licores aplicado por las regiones co lombianas y 

diversas med idas motivadas por consideraciones 

sanitarias y de certificación de productos. 

1. Sector automotor 

La industr ia automotriz en la región andina es el ren­

glón industrial más importante de la CAN. De hecho, 

el sector representó 11 % del total del comercio in­

tra-regional en 1998, alcanzando US$606 millones. 

Venezuela, Colombia y Ecuador, los tres países an­

dinos que participan en la política automotriz de la 

región, produjeron 121 .000, 64.000 y 27.000 unida­

des, respectivamente, en 1998. 

El sector ha recibido un tratamiento y protección es­

pecial en la CAN desde 1993, cuando se implementó 

el Convenio de Complementación industrial en el 

Sector Automotor (CCSA) por un periodo de seis 

años. Bajo esta poi ítica común, Venezuela, Ecuador 

y Colombia establecieron aranceles de 35% para 

vehículos de pasajeros, 15% para vehículos de trans­

porte masivo y de carga y 3% para el material de en­

samble (complete/y knocked down, CKD). Dado el 

bajo impuesto al valor agregado asignado a la i ndus­

tria de ensamble de vehículos, las tasas de protección 

efectiva (TPE) podrían llegar hasta un 50% para al­

gunos productos del sector. Sin embargo, más ade­

lante se muestra que el peso relativo de las partidas 

protegidas bajo el convenio es bajo y, por esta ra­

zón, el promedio de protección efectiva es bajo para 

toda la industri a automotriz . 
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El CCSA de 1993 impuso requisitos de contenido 

nacional a esta industria para poder gozar de los pri­

vilegios arancelarios. El requisito de canten ido nacio­

nal para vehículos de pasajeros era de 32% en 1997 

y 33% en 1998. Colombia, Ecuador y Venezuela no­

tificcaron conjuntamente ante la OMC estos requisitos 

debido a su inconsistencia con las obligaciones con­

traídas en el marco del acuerdo de med idas de inver­

sión relac ionadas con el comercio (Trade-Related 

lnvestment Measures, TRIMS) de la O M C. Por lo tan­

to, los tres países acordaron eliminar dichos requ isi­

tos a finales del año 2000. 

Para cumplir con esta fecha límite, se formalizó un 

nuevo convenio el16 de septiembre de 1999 el cual 

cubre 28 posiciones arancelarias a ocho dígitos del 

sistema armonizado arancelario . El nuevo convenio 

se considera como compatible con la OMC debido 

a que elimina los requisitos de contenido local y los 

reemplaza con reglas de origen (RO) que establecen 

un porcentaje de 60%. Para aquellas empresas que 

cumplan con el origen, el nuevo convenio establece 

que pueden solicitar autorización del gobierno para 

crear un régimen aduanero suspensivo de derechos 

mediante el cual los bienes automotores se producen 

y/o ensamblan en una zona aduanera y luego se in­

gresan al territorio aduanero de la subregión mediante 

el pago de la tarifa arancelaria que corresponda. 

Sin embargo, durante el proceso de implementación 

del CCSA no se ha cumplido a cabal idad con las mo­

dificaciones requeridas para volverlo completamente 

compatible con las obligaciones adquiridas en la 

OMC. En diciembre de 1999, debido a fuertes pre­

siones de la industria, el Comité Automotor decidió 

no eliminar todos los requisitos de contenido nacio­

nal. En cambio, optó por aumentar por lo menos un 

requisito de contenido nacional de manera gradual 

hasta un 34% en el año 2006. Estos requisitos hacen 

parte de las complicadas reglas de origen que cubren 



este comercio, promoviendo la sustitución de impor­

taciones entre proveedores domésticos de autopartes. 

Obviamente, esta política es inconsistente con las 

obligaciones OMC de Colombia y Venezuela bajo 

el acuerdo TRIMS. Esta situación seguramente cam­

biará en la medida en que Estados Unidos continúe 

denunciando este tipo de inconsistencias y ejerza 

presión bilateral, como de hecho lo hace en sus do­

cumentos de "Foreign Trade Barriers", o si algún otro 

país miembro de la OMC solicita que dicha institu­

ción realice una investigación. 

2. Agricultura 

A principios de los años noventa, se eliminaron las 

restricciones cuantitativas como el monopolio a las 

importaciones por parte de empresas comerciales 

del estado (por ejemplo, elldema en Colombia), las 

licencias de importación y otras restricciones a las 

importaciones. La mayoría de las restricciones a las 

exportaciones también fueron removidas, pero un 

nuevo sistema especial de bandas de precios se in­

trodujo en 1991 en Colombia y en 1995 en la CAN. 

El Sistema Andino de Franjas de Precios (SAFP) se 

creó para estabi 1 izar los ingresos de los cultivadores, 

aislar al sector agrícola de las fluctuaciones en los 

precios internacionales y protegerlo de prácticas des­

leales al comercio de estos bienes por parte de otros 

países. No obstante, el sistema va mucho más allá 

que todo lo anterior ya que otorga una enorme pro­

tección a una amplia gama de subsectores agríco­

las. Los aranceles variables a menudo resultan en 

protecciones elevadas pues algunas veces los aran­

celes son sencillamente prohibitivos, lo cual genera 

problemas a las industrias productoras de alimen­

tos y, obviamente, restringe de manera sustancial la 

competencia proveniente de importaciones de otros 

países. 

Se han utilizado también otras medidas en el sector, 

como los convenios de absorción en Colombia y las 

licencias de importación de productos agrícolas en 

Venezuela. 

a. Sistema Andino de Franjas de Precios (SAFP) 

El Sistema Andino de Franjas de Precios es un siste­

ma de aranceles variables que cubre 13 productos 

agrícolas, denominados productos marcadores, y 

los productos asociados a los mismos, para un total 

de 144 posiciones arancelarias (8 dígitos del sistema 

armonizado)23
. El piso y el techo de la banda de pre­

cios se establece cada seis meses para los 1 3 produc­

tos marcadores con base en una comparación de los 

precios domésticos actuales y el promedio de los 

precios internacionales de los últimos cinco años. 

Los aranceles oficiales aumentan para todos los pro­

ductos incluidos en los 13 grupos cuando los precios 

internacionales de los productos marcadores son 

menores que el piso y disminuyen cuando exceden 

el techo24
. La protección puede extenderse por el 

extenso periodo de tiempo (5 años) utilizado en el 

cálculo del precio promedio y por otros factores que 

inciden sobre el cálculo del piso y del techo en algu­

nos productos marcadores (Torres & Osario, 1998). 

El sistema se creó en Colombia en 1991 . El número 

de productos incluidos en el mismo aumentó de ma­

nera sostenida entre 1991 y 1995 en la medida en 

que se trataba de incluir materias primas, una práctica 

que, por supuesto, no parece tener fin . El sistema se 

redefinió en 1995 y se extendió a Ecuador y Venezue­

la en el contexto de las negociaciones del AEC con 

el objeto de armonizar su aplicación (por ejemplo, 

23 Recientemente, aumentó el número de líneas arancel arias 
cubiertas por el SAFP a 149. 

24 Los trece productos marcadores son: leche en polvo, trigo, 
malta de cebada, maíz blanco y amarillo, aceite de palma y so­
ya, arroz blanco, soya, azúcar blanca y cruda, pedazos de pollo 
y pavo y carne de cerdo. 
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el cubrimiento de productos y los cá lculos de los 

pisos y los techos) . El SAFP comenzó a operar en 

abril de 1995 mediante la Decisión 371. 

Las partidas incluidas en el sistema todavía repre­

sentan una proporción baja de todo el universo aran­

celario (2,3%; 144 subpartidas vs 6.201; Cuadro 3) 

y del comercio total (3,3% en cada país). Sin embar­

go, su importancia relativa es alta para algunos sub­

sectores: más de 97% del total del comercio de trigo, 

arroz paddy, azúcar, aceites y grasas vegetales y 

semillas de ace ite. Y más de 20% para los productos 

de ganado vacuno, ovejas, cabras y caballos; el peso 

es relativamente menor para los cereales y los pro­

ductos lácteos. 

Colombia y Venezuela han utilizado diversos argu­

mentos para defender el sistema de franjas de precios. 

De una parte, señalan que los aranceles resultantes 

no violan sus compromisos consignados en las con­

solidaciones arancelarias. De otra parte, mencionan 

que el acuerdo sobre agricultura no es claro acerca 

de la definición de un arancel variable y, por tanto, 

en teoría este instrumento no está prohibido por la 

O M C. 

Debido a que la valoración aduanera mediante pre­

cios mínimos está prohibida bajo el acuerdo de im­

plementación de la OMC (Artículo VIl), Colombia y 

Venezuela han justificado el SAFP mediante la cláu­

sula de tratamiento especial y diferenciado contenida 

en el parágrafo 2 del Anexo 111 del acuerdo. Esta per­

mite a los países en desarrollo utilizar precios míni­

mos para la valoración aduanera de manera tempo­

ral (Arguello, 1999, p.52)25 . El SAFPutilizaaranceles 

variables y precios mínimos y de referenci a y, por 

Cuadro 3. PRODUCTOS BAJO EL SISTEMA ANDINO DE FRANJAS DE PRECIOS 

Comercio bajo bandas/comercio total( %) 

Número de items bajo bandas Colombia Venezuela Colombia y 
Venezuela de precios (sistema armonizado 

a ocho dígitos) 

Arroz paddy 2 91,8 100,0 99,8 
Tri go 3 100,0 99,8 99,9 
Granos, cerea les nep S 16,8 5 ,5 11,7 
Semillas para aceites 7 96 ,4 98,2 97,6 
Cosechas nep 1 0,00 0 ,10 0 ,01 
Productos de ganado vacuno, ovejas, cabras y caballos nep 3 0,87 86,3 55 ,2 
Productos cárnicos nep 28 35 ,5 8,8 29 ,9 
Aceites vegeta les y grasas 29 97 ,6 98,0 97,8 
Productos lácteos 26 8,5 1,6 2,5 
Azúca r 6 99 ,3 99,3 99,3 
Productos a lime ntic ios nep 28 12,8 28,3 17,6 
Prod uctos químicos, caucho, plásticos 6 0,04 0,03 0,03 
12 GTAP 144 9,8 20 ,3 13,7 
Total GTAP 6201 3,3 3,3 3,3 

Fuente: cáculos de los autores con datos GTAP, 1995. 

25 Co lombi a también ha utilizado precios de referencia para algu nas manufacturas. 
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tanto, debería ser analizado en detalle por la OMC. 

Adicionalmente, la capacidad que tienen Colombia 

y Venezuela de mantener el sistema debería cues­

tionar la ambigüedad con que pueden ser interpre­

tadas algunas normas multilaterales. 

Por su parte, el SAFP causa diversos tipos de proble­

mas. Primero, la protección adicional, tanto nomi­

nal como efectiva, ha excedido el AEC excepto en el 

caso de dos productos marcadores durante algunos 

periodos (Torres & Osorio, 1998), en vez de cumplir 

su objetivo inic ial de estabilizar los precios (Rajapa­

tirana, 1998a and 1998b). La memoria de cinco 

años de los precios de las importaciones o de refe­

rencia utilizados en el cálculo de los aranceles va­

riables, hace que las bandas no respondan a caídas 

en los precios . Esto crea distorsiones importantes en 

la protección otorgada a los sectores productivos26
. 

Segundo, la protección adicional que proporciona 

el SAFP ha perjudicado a las industrias de alimentos 

que utilizan los productos sujetos a franjas como 

insumos. Por ejemplo, el elevado arancel nominal 

del azúcar de marzo del año 2000 generó tasas de 

protección efectivas negativas para la industria de 

productos de azúcar (Echavarría, Gamboa & Gue­

rrero, 2000, ver Cuadro 4 en la Sección III.B). Este 

ejemplo ayuda a entender por qué se incluyen más 

productos en el sistema a medida que transcurre el 

tiempo y por qué es necesario evitar que se afecten 

las cadenas productivas. 

Tercero, la alta protección ha generado conflictos 

con los exportadores de otros países. Por ejemplo, 

debido a la presión ejercida por Estados Unidos, 

Colombia produjo el decreto 2650 en diciembre de 

1999 para establecer una tarifa máxima de 40% 

para las importac iones de soya y sus productos. El 

26 S. Rajapatirana (1998a), p.14. 

arancel promedio para estos productos, antes de di­

cha fecha, se ubicaba en 60% y bloqueaba por com­

pleto la competencia proveniente de Estados Unidos. 

Cuarto, los elevados aranceles del SAFP pueden vio­

lar algunas veces los techos arancelarios agrícolas 

acordados en la OMC y con niveles distintos en el 

caso de Colombia y Venezuela (Cuadro 2). Esto sig­

nifica que el SAFP sólo opera completamente en Co­

lombia y, por tanto, se crean distorsiones significa­

tivas en las condiciones de competencia de estos 

bienes a nivel subregional. La OMC ha expresado su 

preocupación respecto a este problema, en particu­

lar durante el examen de política comercial venezo­

lana en 1996. Sin embargo, a la fecha, los países han 

continuado afirmando que los aranceles del SAFP 

no violan las consolidaciones arancelarias real izadas 

ante la OMC27 • Durante la reunión del comité sobre 

agricultura de la OMC en junio del año 2000, Vene­

zuela fue cuestionada acerca de este tema y las auto­

ridades afirmaron que el SAFP no es materia de vio­

lación de sus compromisos arancelarios multilate­

rales. 

Por último, considerando algunos de los problemas 

mencionados anteriormente, es obvio que podrían 

ser más apropiadas otras medidas y su forma depen­

dería del tipo de problema en cuestión. Torres & 

Osorio (1998, p.46-47), por ejemplo, proponen la uti­

lización de otros mecanismos y prácticas que respon­

den a problemas específicos de cada producto y que 

disminuyen las distorsiones que genera el SAFP. 

Los elevados niveles de protección que a veces re­

sultan del sistema explican por qué los gremios co-

27 Resulta interesante que durante los trade policy reviews 
(TPR) de 1996, Venezuela fue cuestionada acerca del SA FP y 
y el tema no fue tratado con Colombia. Este instrumento no 
es revisado a profundidad ni criticado en los textos de TPR 
de ambos países. 

COLOMBIA Y VENEZUELA: REFORMAS DE POLÍTICA COMERCIAL 175 



Cuadro 4. TASAS DE PROTECCIÓN NOMINAL Y EFECTIVA DESPUÉS DE 1995 (%) 

Colombia 

Nominal Efectiva 

Sector3 

Café sin tostar no descafe inado 

2 Otros productos agríco las 

3 Animales vivos y productos animales 

4 Productos de silvicu ltura y extracción de madera 

5 Pescado y otros productos de la pesca 

6 Hulla y lign ito; turba 

7 Petró leo crudo, gas natural ; minera les uran io y torio 

8 Minerales metá licos 

Promedio' 

10 

41 

7 

5 
16 

5 

10 

5 

9 Otros minerales no metálicos 5 

1 O Electricidad y gas d~ ciudad O 

12 Carne y pescado 36 

13 Aceites, grasas animales y vegeta les, borras y tortas 71 

14 Productos lácteos 44 

15 Productos de molinería; almidones y sus productos 39 

16 Azúcar 148 

1 7 Café transformado 19 

18 Cacao, chocolate ,confitería; productos de azúcar 20 

19 Otros productos alimenticios, n.c.p. 16 

20 Bebidas 21 

21 Productos de tabaco 20 

22 Hilados e hilos; tejidos de fibras textiles 19 

23 Artículos texti les (excepto prendas de vestir) 17 

24 Tej idos de punto o ganch illo; prendas de vestir 20 

25 Cuero y productos de cuero; calzado 14 

26 Productos de madera, corcho, paja y mat. trenzables 14 

27 Pasta de papel, papel y cartón 1 O 

28 Impresos y artículos aná logos 11 

29 Prods. De petró leo refinado; prods. de horno de coque 13 

30 Productos químicos básicos y elaborados 8 

31 Productos de caucho y productos plásticos 15 

32 Vidrio, productos de vidrio; otros prods. no metá licos 14 

33 Muebles; otros bienes transportables n.c.p. 17 

34 Desperdicios y desechos 7 

35 Metales comunes y productos metálicos elaborados 11 

36 Maquinaria para usos genera les y especia les 9 

37 Otra maquinaria y suministro eléctri co 7 

38 Equipo de transporte 21 

O Total 14,5 

Desviación estándar 1 2,5 

Promedio2 

9 

9 

2 

4 

2 

4 

6 

3 

4 

2 

49 

54 

46 

27 

154 

16 

-15 

2 

10 

20 

13 

18 

21 

9 

14 

12 

12 

7 

3 

17 

13 
17 

9 

9 

8 

6 

10 

10,8 

1 protección nominal : promedios arancelarios ponderados (con SAPF, marzo 2000). 
2 protección efectiva: promedios simples por sector. 

Desviación 
estándar 

13 

6,8 

4,4 

7,8 

o 
4 

2,5 

2,1 

3,7 

114,3 

97 

44.9 

89,7 

89,3 

7,6 

10,3 

9,6 

9,4 

o 
11 ,8 

9,8 

4.6 

12,5 

13,3 

10,4 

13,9 

4,3 

12,1 

10,3 

8,2 

9,9 

12,8 

9 

7,8 

7,3 

19,5 

26,3 

Nominal 

Promedio1 

10 

42 

7 

5 

20 

5 

9 

5 

5 

5 

35 

75 

52 

29 

151 

20 

20 

16 

23 

20 

17 

14 

20 

18 

13 
7 

4 

9 

9 

16 

13 

18 

4 

12 

10 

10 

25 

18,1 

12,4 

Venezuela 

Efectiva 

Promedio2 

9 

11 

2 

5 

6 
4 

6 

4 

4 

o 
58 

57 

58 

32 

153 

19 

-15 

4 

12 

20 

14 

19 

22 

8 

17 

17 

15 

7 

5 

19 

14 

18 

10 

10 

10 

9 

9 
12,5 

Desviación 
estándar 

14,2 

6,5 

4, 1 

9,8 

o 
2,7 

o 
1,8 

3,7 

108,4 

93,9 

40,8 

86,5 

89,3 

2,5 

10,3 

7,2 

4,3 

o 
11 

7 

3,9 

12, 1 

10,5 

7,7 

14,2 

3,8 ' 

12,2 

7,9 

6 

9,2 

12,6 

8,2 

7,3 

7,1 

18.4 

25,7 

3 La desagregación de este sector corresponde a las categorías de cuentas nacionales del DANE con el fin de utilizar los coeficientes técnicos para el cá lculo 

de las tasas de protección efectiva. 

• El sector de café so lamente tiene una 1 ínea arancelaria. 

Fuente: Echavarría, Gamboa & Guerrero (2000). 
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·lombianos lo favorecen. Los gremios agroi ndustriales 

manifiestan, por lo general, rechazo al mismo, como 

en el caso de los que usan el azúcar como insumo 

principal. No obstante, algunos de ellos están muy 

satisfechos con el sistema en la medida en que las 

modificaciones introducidas entre 1991 y 1995 fue­

ron precisamente diseñadas para incluirlos dentro 

del esquema de protección. Por supuesto, esto es un 

proceso que nunca termina y de vez en cuando sur­

ge oposición de otros productores agroindustriales 

afectados. 

Los gremios de Venezuela son menos vehementes 

cuando se trata de defender el sistema de bandas de 

precios. La producción de bienes agrícolas es menos 

importante y las importaciones tienen una partici­

pación mayor en los procesos productivos que en 

Colombia. De hecho, Venezuela es un importador 

neto de estos bienes, excepto en el caso del sorgo, 

arroz y maíz amarillo. 

Estados Unidos ha ejercido presión unilateral sobre 

Colombia (y otros países andinos) tendientes amo­

difi car dichas prácticas y en algunos casos ha tenido 

éxito. A pesar de que Colombia, Ecuador y Venezue­

la han utilizado cláusulas especiales para usar el 

sistema de bandas de precios, fácilmente podría ser 

cuestionado en un futuro cercano en la OMC. Por 

ejemplo, si el SAFP resulta en una violación de sus 

consolidaciones arancelarias o si la OMC real iza un 

examen de poi ítica comercial mas comprehensivo28 . 

Los países andinos podrían u ti 1 izar otros instrumentos 

para subsanar problemas específicos de cada pro­

ducto y, de esta manera, se reducirían las distorsiones 

generadas por el SAFP. Los gremios de ambos países 

por lo general hacen lobby a favor del sistema, a pe­

sar de que a veces lesiona los intereses de producto-

28 El próximo trade policy review está previsto para el año 2001. 

res de bienes agroindustriales, en particular en Co­

lombia. 

b. Acuerdos de absorción doméstica de Colombia 

Colombia ha implementado convenios de absorción 

doméstica que obligan a los importadores a adquirir 

una cantidad específica de productos colombianos, 

determinada por el gobierno, como una precondición 

para el otorgamiento de licencias de importación. 

Estos acuerdos se han utilizado para algunos produc­

tos agrícolas (trigo, sorgo y aceite de palma) con el 

objeto de mejorar los precios que reciben los produc­

tores nacionales, en la medida que aseguran la venta 

de su producto y se controlan los excedentes. El re­

porte de la OMC sobre Colombia de 1996 reconoce 

que esta poi ítica tiene efectos potencialmente restric­

tivos sobre las importaciones, pero no estima dichos 

efectos. Sin embargo, se puede afirmar que a nivel 

interno se absorben los productos a unos precios 

mayores a los precios internacionales29 . 

Los contratos de absorción doméstica fueron noti­

ficados al Comité de la OMC que tiene que ver con 

el acuerdo TRIMS, cuando en realidad es una med ida 

que administra el comercio exterior. Por tanto, este 

tipo de notifi cac ión ilustra cómo una práctica restric­

tiva específica es autorizada por la OMC a pesar de 

que técnicamente no clasifi ca bajo la categoría bajo 

la cual es notificada. 

La utilización de este instrumento estuvo permitida 

hasta finales del año 2000 y, recientemente, en res­

puesta a presiones proteccionistas de productores 

agrícolas, el gobierno colombiano pidió autorización 

para continuar utilizando los convenios de absorción 

para bienes agrícolas hasta el año 2006. Aun no se 

conoce la respuesta de la OMC a dicha solicitud . 

29 Ver Rajapatirana (1 998b). 
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c. Licencias de importación de Venezuela 

Las autoridades de Venezuela que tienen potestad 

sobre el sector agrícola han utilizado algunas veces 

sistemas de licencias de importación y/o considera­

ciones sanitarias diversas para limitar las importa­

ciones de productos sensibles. Durante la implemen­

tación del sistema de licencias de importación en 

febrero de 1997, para administrar el arancel-cuota 

para el sorgo y el maíz amarillo, el Ministerio de 

Agricultura pudo promover el cumplimiento de re­

quisitos de absorción doméstica para el caso del sor­

go. De esta manera, los demandantes de este pro­

ducto debían comprar una cantidad asignada por el 

gobierno de sorgo nacional a un precio oficial eleva­

do para poder obtener la licencia de importación 

para maíz amarillo. 

De manera similar, el Ministerio de Agricultura ha 

prohibido las importaciones de varios productos 

agrícolas. De hecho, a finales de 1998 se prohibieron 

las importac iones provenientes de Estados Unidos 

de cebolla y papa . Persiste una prohibición sobre el 

jugo de naranja ya que las autoridades venezolanas 

argumentan peligros de tipo sanitario. 

8. El AEC andino 

El Arancel Externo Común (AEC) andino es uno de 

los elementos centrales de la política comercial de 

Colombia, Venezuela y Ecuador. El AEC fue adopta­

do mediante la Decisión 370 de febrero de 1995. El 

promedio nominal de las posiciones arancelarias a 

ocho dígitos del sistema armonizado, contendidos 

en la Decisión 370, es 12,8%. Este promedio es his­

tóricamente bajo y garantiza menores aranceles pa­

ra los países en los próximos años. 

El AEC fue diseñado con cuatro niveles (5, 1 O, 15 y 

20 por ciento). Para promover la generación de va­

lor agregado, las materias primas y los bienes inter-
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medios cuentan con las menores tasas y las mayores 

tasas fueron asignadas a los bienes finales. Sin em­

bargo, se mostrará que debido a las numerosas ex­

cepciones, concentradas en materias primas, bienes 

de capital y los sectores agrícola y automotor, el es­

quema de protección resulta más aplanado de lo 

que se pretendía inicialmente. Por esta razón la pro­

tección efectiva es menor que la protección nomi­

nal en la mayoría de los sectores. Bolivia y Perú no 

aplican el AEC30
. 

Las estructuras arancelarias de Colombia, Ecuador y 

Venezuela eran relativamente similares antes de la 

entrada en vigor del AEC, lo cual facilitó la adopción 

del instrumento (Echavarría 1998). En general, las 

diferencias relevantes son las siguientes: Venezuela 

prot~ge relativamente más "alimentos y bebidas" 

que Colombia y Ecuador y "equipo de transporte" re­

lativamente menos. Así mismo, y por obvias razones, 

Venezuela tiende a proteger menos "aceites y lubri­

cantes" que los otros dos países. En general, Ecuador 

otorga menor protección a las materias primas3 1
. 

La dispersión arancelaria se redujo de manera im­

portante con la adopción del AEC. En 1986 existían 

29 niveles de impuestos aplicados en la frontera (26 

niveles arancelarios) en Colombia y 41 en Vene­

zuela, mientras que el AEC contempla solamente 

cuatro niveles arancelarios (Echavarría, 1998, cuadro 

A-1, p.1 01 ). La desviación estándar también se re-

Jo La Decisión 370 autorizó a Bolivia a aplicar sus niveles aran­
ce larios domésticos de manera permanente, actualemente S y 
1 O %, reconociendo su condic ión de menor nivel de desarrollo 
relativo. Además, Perú adoptó la condición de observador des­
de 1992, aparentemente esperando que la estructura del AEC se 
aplanara y se volviera más uniforme como la peruana. Perú cuen­
ta con un arancel plano de 12% con algunas exepciones en agri­
cultura y text iles y confecc iones, las cuales aumentan el arancel 
nominal promedio a 13,2%. 

31 Ver Echavarría (1998). 



dujo considerablemente, pasando de 16,9% (Colom­

bia) y 28,4% (Venezuela) a 4,8% en 1995 (AEC). El 

arancel máximopermitidocambióde 135%y 113%, 

respectivamente, en 1986, a 35% (AEC). En resumen, 

el AEC redujo el promedio y la dispersión arance­

larios. 

El cuadro 4 muestra cálculos recientes de protección 

efectiva (PE) para Colombia y Venezuela. El promedio 

obtenido es de 10,8% en Colombia y 12,5% en Ve­

nezuela . Para Colombia se observa una mayor protec­

ción para los bienes de consumo final, tanto durables 

como no durables, y los siguen los materiales de cons­

trucción, materias primas y bienes de capital. El pa­

trón es similar en Venezuela pero los promedios 

tienden a ser mayores en la mayoría de los sectores 

y las diferencias obedecen a las excepciones autori­

zadas en cada país (Anexos a la Decisión 370 de 

1995). Las estimaciones incluyen las excepciones 

del SAFP, CCSA y la mayoría de las demás excep­

ciones (pero no aquellas contenidas en el Anexo 4, 

ver Sección 111) . 

Las excepciones al AEC se concentran en materias 

primas, bienes de capital, bienes agrícolas cubiertos 

por el SAFP32 y bienes del sector automotor (CCSA) 

y pueden clasificarse en dos categorías, permanentes 

y transitorias. Ya consideramos las características de 

dos excepciones permanentes, el SAFP y el CCSA, 

pero existen otras de esta categoría que cuentan con 

una aplicación discrecional de tasas de O o 5% en 

virtud de su condición de bienes "no producidos" en 

la subregión (principalmente materias primas y bienes 

de capital)33 • Otra excepción permanente tiene que 

ver con la autorización con que cuenta Ecuador pa-

32 Algunos bienes agrícolas todavía se encuentran en las listas 
de excepciones (Anexo 4 de la Decisión 370). Por ejemplo, des­
de julio de 1999 quedaban diez productos agrícolas en la lista 
colombiana (Arguello, 1999, p.49). 

ra aplicar aranceles menores sobre 15% de su uni­

verso arancelario, al rededor de 990 posiciones aran­

celarias, en virtud del Anexo 2 de la Decisión 370. 

La excepción temporal más importante está repre­

sentada por el conjunto de listas contenidas en el 

Anexo 4 de la Decisión 370 y que cuenta con 230 

productos para Colombia y Venezuela y 400 para 

Ecuador. Estas excepciones debían haberse elimi­

nado gradualmente en un periodo de cuatro años, 

pero los países incumplieron su compromiso y se 

estableció que en junio del año 2000 éstas desapare­

cerían (Decisión 466 de mayo de 1999). Para cumplir 

con esta fecha, Colombia y Venezuela sacaron 20% 

de los productos contenidos en su respectiva lista en 

agosto de 1999, pero Ecuador finalmente no pudo 

hacer lo propio debido a la grave crisis económica 

de ese entonces. Por tanto, Colombia y Venezuela 

se negaron ha continuar desmontando este Anexo. 

El Cuadro 4 muestra que las tasas de protección efec­

tiva para la mayoría de los sectores son menores a las 

nominales. Además, las TPE son más heterogéneas, 

con una desviación estándar que duplica la tasa de 

protección nominal. Estas distorsiones son bastante 

evidentes para el caso de los productos agrícolas. 

Las mayores tasas de protección nominal en la agri­

cultura se han traducido en bajas TPE en sectores 

que demandan i nsu m os altamente protegidos, sobre 

todo 20 "bebidas" y 18 "cacao, chocolate, confitería; 

productos de azúcar" . Por supuesto, estas distorsiones 

son claves para explicar por qué la TPE agregada es 

menor que la protección nominal en ambos países 

para estos productos. 

33 La Secretaría General de la CAN elabora periódicamente una 
lista de estos bienes y cada país puede escoger un arancel ya sea 
de la Decisión 370 o de los aranceles especiales de cinco o cero 
por ciento. Existen 2.200 partidas arancelarias a ocho dígitos en 
esta categoría de excepción y la mayoría pertenecen a Colombia 
(85% de los 2.200 productos), seguida por Venezuela (75%) y 
Ecuador (67%). Secretaría General de la CAN (1999), p.12. 
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El promedio de PE para "equipo de transporte" es ba­

jo a pesar de las medidas proteccionistas del CCSA, 

probablemente porque las 28líneas arancelarias in­

cluidas en su cálculo tienen un peso menor. 

En resumen, la estructura de protección efectiva in­

dica que no aplica la estructura escalonada que ins­

piró los niveles contenidos en la Decisión 370. El im­

pacto de las excepciones es considerable y en gran 

medida obedece a las excepciones del mecanismo 

de bandas de precios. Opuesto a lo que se esperaba, 

la protección a la industria de ensamble de automo­

tores y autopartes no parece producir mayor impacto. 

C. El surgimiento de medidas compensatorias y 
presiones domésticas de protección 

Esta sección discute la creciente utilización de me­

didas compensatorias como respuesta a las presiones 

de los productores por la competencia de las impor­

taciones y la considerable apreciación real de la tasa 

de cambio observada durante los años noventa. Se 

describe brevemente el marco regulatorio que rige 

las solicitudes de protección, las cuales se han tra­

ducido en un número creciente de solicitudes de in­

vestigación de prácticas desleales al comercio por 

parte del sector privado. La utilización de derechos 

anti-dumping ha aumentado entre Colombia y Vene­

zuela así como otros problemas bilaterales. También 

se mencionan los subsidios y las salvaguardias. 

1. Marco regulatorio 

Las demandas de protección por parte del sector pri­

vado a través de solicitudes de derechos anti-dump­

ing han aumentado en la CAN durante la década de 

los noventa, en particular entre Colombia y Venezue­

la . En comparación con el anti-dumping, las inves­

tigaciones para imponer salvaguardias han sido mar­

ginales, así como los casos de subsidios. Por lo tanto, 

el refinamiento de la política anti-dumping, siguien-
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do los estándares OMC, no parece haber sido la res­

puesta para prevenir el deslizamiento hacia el protec­

cionismo mediante la utilización de este instrumento. 

Colombia introdujo legislación sobre anti-dumping 

y medidas compensatorias en 1991 durante el proce­

so de apertura y Venezuela hizo lo mismo en 1992. 

La motivación principal era contar con mecanismos 

para compensar la reducción en la protección y 

también para contar con una solución a supuestas 

deficiencias en los procedimientos aduaneros (Raja­

patirana, 1998a, p.11 ). Colombia modificó sus leyes 

anti-dumping en 1995 para cumplir con lo estable­

cido en la OMC. Sin embargo, esta modificación 

erosionó la prueba de anti-dumping vigente hasta 

entonces que era más rigurosa y más estricta (Guash 

& Rajapatirana, 1998, p.22). Venezuela modificó 

hace pocos años su legislación para hacerla acorde 

con las regulaciones OMC. 

El lncomex en Colombia era la entidad encargada 

de investigar las prácticas desleales al comercio has­

ta que fue fusionada con el Ministerio de Comercio 

Exterior en mayo del año 2000, y ahora esa responsa­

bilidad recae sobre una Dirección del Ministerio. La 

institución venezolana es la Comisión Anti-dump­

ing y sobre Subsidios (CASS), una entidad descentra-
• 

lizadadel Ministerio de la Producción y el Comercio. 

Las legislaciones colombiana y venezolana sobre 

anti-dumping no aplican a las importaciones prove­

nientes de los países de la CAN . Para estos casos apli­

ca una ley anti-dumping supra-nacional (Decisión 

283 de 1991) y la entidad encargada de decidir es la 

Secretaría General de la CAN. Esta normativa supra­

nacional fue reemplazada por las Decisiones 456 y 

457 de mayo de 1999 paracumplircon los estándares 

multilaterales. Además de decidir sobre los casos de 

anti-dumping al interior de la CAN, la Secretaría 

tiene jurisdicción para determinar cuáles derechos 

anti-dumping deben ser aplicados en más de un país 



cuando el productor extranjero causa perjuicio a las 

exportaciones intra-regionales. 

En relación con las salvaguardias, la CAN adoptó la 

Decisión 452 en abril de 1999 para establecer el 

mecanismocomunitariodesalvaguardiasa las impor­

taciones provenientes de terceros países y que amena­

zan con causar daño o causen perjuicio a la produc­

ción local y al comercio intra-regional . Las autorida­

des aseguran que esta normativa sigue el espíritu del 

acuerdo sobre salvaguardias de la OMC, pero algunos 

analistas argumentan que estas nuevas Decisiones 

son menos estrictas que las anteriormente vigentes 

(Guash & Rajapatirana, 1998, p.22) . 

2. Casos 

El Cuadro 5 resume los casos de anti-dumping, sub­

sidios y salvaguardias presentados ante la Secretaría 

General de la CAN para su investigación y posterior 

autorización para la imposición de los respectivos 

derechos compensatorios. El cuadro muestra el país 

de origen del producto, el país demandante y si la 

investigación condujo a la imposición de derechos 

provisionales o finales. 

La Secretaría General ha estudiado 16 casos de anti­

dumping desde 1991 , la mayoría contra una diversa 

lista de productos colombianos tales como crema­

lleras, fibras de poliester, jeríngas, hierro y acero, 

entre otros. Los productos venezolanos investigados 

incluyen productos de hierro y acero, lavamanos en 

acero inoxidable y motores eléctricos. Cerca del 

50% de estos casos llevaron a la imposición de dere­

chos finales y un porcentajes similar fue negado en 

el caso de la imposición de derechos provisionales. 

La Secretaría General ha real izado 8 investigaciones 

de anti-dumpingdesde 1998 ycuatrodeellas involu­

craron a Colombia y Venezuela, mostrando la cre­

ciente utilización de este instrumento a nivel andino. 

Cuadro 5.CASOS DE ANTI-DUMPING, SUBSIDIOS Y SALVAGUARDIAS DE LA CAN 

Orígen del producto 

Anti-dumping 1991 a julio 2000 
Bolivia = 1 
Colombia = 8 
Ecuador= 4 
Perú= 1 
Venezuela = 4 
Otros=2 
Tota l No. de casos=1 6 
Número de casos entre 1998 y julio de 2000: 8 
Subsidios 1992- 1999 (dos casos en 1992, uno en 1999): 
Venezuela = 2 
India = 1 
Total No. de casos = 3 

Salvaguardias 1991-1999 
Todos los países = 5 
Bolivia= 2 
Colombia = 1 
Ecuador= 5 
Venezuela = 1 
Total No. de casos = 12 

País demandante 

Boliv ia = O 
Colombia = 4 
Ecuador = 2 
Perú= 5 
Venezuela = 5 

Colombia = 2 
Perú= 1 

Colombia = 8 
Ecuador = 1 
Perú= 2 
Venezuela = 1 

Derechos provisionales 

Si= 4 
No = 9 
Pend ientes = O 
Suspendidos 
Investi gac ión = 31 

Si= O 
No = 2 
Investigación terminada 
por país demandante = 1 

1 La investigación fue terminada en tres casos en 1992-94 a so licitud del país demandante. 
Fuente: Resoluciones de la CAN . 

Derechos finales 

Si = 7 
No = 4 
Pendientes = 2 
Suspendidos 
Investigación = 31 

Si= o 
No = 1 
Investi gación terminada 
por país demandante = 2 

Si= 2 
No= 4 
Derechos suspendidos = 6 
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En Colombia se observa una tendencia clara hacia 

la creciente utilización de las medidas anti-dump­

ing, como se muestra en el Cuadro 6 que resume el 

número de casos investigados utilizando la legisla­

ción doméstica sobre anti-dumping y medidas com­

pensatori as34
• 

Entre 1991 y finales de 1999 se presentaron un total 

de 29 casos que fueron iniciados por solicitud del 

sector privado. Los productos provenían de la Unión 

Europea (6 casos), Estados Undios (4), Rusia (3), 

América Latina (no miembros de la CAN) (3), China 

(1 ), Corea del Sur (1) y Vietnam (1 ). Los casos más re­

cientes de anti-dumping involucraron productos 

como llantas (de Corea del Sur), arroz (Vietnam) y 

diversos productos de acero (Rusia). Dos casos de 

subsidios investigados no terminaron en la impo­

sic ión de derechos mientras que 11 de los 27 casos 

de anti-dumping resultaron en la autorización para 

aplicar derechos finales. 

Solamente tres investigaciones de la CAN contra 

supuestas prácticas de subsidios llevaron a la impo­

sición de derechos compensatorios (casos de sub­

sidios). Dos de estas investigaciones ocurrieron en 

1992 y estuvieron relacionadas con las exportaciones 

de Venezuela de un insumo para la producción de 

plástico y con el arroz proveniente de Colombia. La 

última queja contra estas prácticas fue contra las 

exportaciones de la India de "ampicilina y sus sales" 

que afectaban a las exportaciones peruanas a la sub­

región . El caso fue cerrado sin que se autorizara la 

aplicación de derechos compensatorios en febrero 

de 2000 a solicitud de la firma peruana que original­

mente pidió la apertura de la investigación, porque 

únicamente se encontró evidencia de perjuicio en el 

mercado colombiano. 

Colombia ha sido muy activa en solicitar autoriza­

ciones para imponer salvaguardias. Este país originó 

8 de los 12 casos que se presentaron entre 1991 y 

1999 (Cuadro 5). La Secretaría General solamente 

ha autorizado la aplicación de derechos en dos ca­

sos presentados por Colombia contra las exporta­

ciones ecuatorianas de sacos de poi ipropi len o (1994) 

y tablas de triplex (1996). 

3. Otros problemas comerciales bilaterales 

La imposición de derechos anti-dumping y compen­

satorios, así como la existencia de legislación que 

contraría los acuerdos multilaterales, han generado 

conflictos bilaterales aun no resueltos. Han surgido 

presiones por parte de grupos de interés afectados 

Cuadro 6. CASOS DE ANTI-DUMPING, SUBSIDIOS Y SALVAGUARDIAS DE LA CAN 

Total no. casos 
Dumping= 29 
Subsidios = 2 
Solicitud de investigación negada: 
Dumping= 8 
Subsidios = 2 

Derechos provisionales (dumping) 
Si= 11 
No= 10 
Pendientes = O 

Nota: estos casos no incluyen las investigaciones de la CAN incluídas en el cuadro 5. 
Fuente: Ministerio de Comercio Exterior. 

34 No fue posible conseguir información comparable de la CASS de Venezuela. 
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Derechos finales (dumping) 
Si= 11 
No= 8 
Pendientes = 2 



por un comercio casi libre entre Colombia y Vene­

zuela. Los países han optado por un diálogo coo­

perativo en vez de acudir a las instancias mediadoras 

de la O M C. Los temas de esta agenda se discuten por 

lo general entre los ministros de comercio exterior 

cada tres meses, aunque este plazo no se cumple es­

trictamente. 

Para finales de 2000 Colombia tenía cuatro proble­

mas centrales en el comercio con Venezuela. Uno 

era la restricción impuesta a los transportadores de 

carga terrestre colombianos, los cuales debían hacer 

un trasbordo de la carga a camiones venezolanos en 

la frontera . En junio del año 2000, el Tribunal An­

dino de justicia ordenó a las autoridades venezola­

nas eliminar esta práctica. El sector transportador 

venezolano amenazó con bloquear el comercio si 

se levantaba la restricción y, por tanto, el gobierno 

venezolano incumplió durante mucho tiempo con 

el dictamen del mencionado tribunal. El segundo 

problema es la utilización recurrente de permisos 

sanitarios para restringir la entrada de diversos pro­

ductos colombianos, como la carne, huevos y pa­

pas, entre otros . El sector agrícola venezolano pre­

senta una competitividad muy inferior a la colom­

biana y, por tanto, el gobierno venezolano tiende a 

restringir las importaciones provenientes de Colom­

bia con este tipo de normas. El tercer conflicto tiene 

relación con la imposición de una sobretasa aduanera 

de 2% que es muy costosa para los exportadores 

colombianos y está prohibida por la normativa de la 

CAN . El último problema consiste en una cuota a las 

importaciones de azúcar, un tema que ha afectado 

por muchos años la agenda bilateral por el interés de 

los productores colombianos de abastecer el mercado 

del vecino país. 

Los problemas de Venezuela con Colombia son bá­

sicamente tres: i) la legislación colombiana en torno 

al comercio de 1 icores; i i) el contrabando de cigarrillos 

desde Maicao (un puerto libre al noreste de Colom-

bia); y iii) las demoras en la expedición de licencias 

de importación para diversos productos. Estos dos 

últimos problemas son marginales en comparación 

con el tema del comercio de licores. 

La legislación colombiana sobre el comercio de 

licores, la cual fue cuestionada por diversos países 

pero el tema nunca fue tocado por la OMC, establece 

que las regiones tienen poder monopólico sobre el 

comercio de este producto y pueden establecer las 

condiciones que gobiernan dicho mercado. De esta 

manera, las regiones discriminan en la práctica con­

tra 1 icores producidos en otros países y contra los de 

otras regiones del país. Para solucionar este problema, 

a principios del año 2000 se radicó en el Congreso 

colombiano un proyecto de reforma constitucional 

(acto legislativo) al Artículo 336 de la Constitución 

de 1991 para modificar estas condiciones y permitir 

en las regiones la competencia por parte de terceros 

países. Sin embargo, su aprobación no cuenta con 

gran probabilidad de éxito debido a que los ingresos 

fiscales derivados de este monopolio son sustanciales 

y las regiones afectadas cuentan con gran poder en 

el Congreso. 

IV. COMPROMISOS EN LA OMC: COSTOS Y BE­
NEFICIOS 

Esta sección analiza, con base en entrevistas, las 

percepciones de los jugadores más importantes al 

interior del sector público y los gremios sobre las 

principales implicaciones de los compromisos deri­

vados de la OMC para Colombia y Venezuela . Una 

opinión común es que ha habido pocos ajustes im­

portantes en el ámbito económico como consecuen­

cia de los ARU . Por tanto, esto significa que los cos­

tos tampoco han sido tan significativos como se es­

peraba inicialmente. 

Las políticas unilaterales y los desarrollos subregio­

nales se consideran fuentes principales de· modifi-
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caciones importantes en la política comercial. Ade­

más, como se argumentó en la Sección 111, persisten 

áreas grises en la normativa multilateral que permiten 

a los gobiernos continuar otorgando protección es­

pecífica a sectores como el agrícola y el automotor, 

a pesar de que el margen de maniobra se ha reducido 

de manera considerable. El alivio otorgado por la 

aplicación de derechos anti-dumping también ha 

sido una fuente de protección sectorial, por lo tanto, 

el sector privado no ha sentido mayor tensión prove­

niente de las disciplinas multilaterales. 

A. Beneficios 

Como países miembros de la OMC, los empresarios 

de Colombia y Venezuela han ganado certidumbre 

en cuanto a acceso a mercados y, de cierta manera, 

mayor transparencia gracias a las reglas y procedi­

mientos utilizados por todos los socios comerciales 

miembros de la OMC. Esto se percibe como un im­

portante beneficio. 

Primero, el hecho de ser miembros de la OMC le 

otorga mayor certeza a la comunidad internacional 

de que los países no modificaran arbitrariamente sus 

políticas comerciales. En segundo lugar, el marco 

multilateral le sirve a los diseñadores de política co­

mo una barrera de contención frente a nuevas pre­

siones proteccionistas, provenientes tanto de grupos 

de interés como de dentro del propio gobierno. Por 

ejemplo, hace pocos años la crisis fiscal y la aprecia­

ción de la moneda generaron enormes presiones 

proteccionistas en Colombia. Por último, el marco 

multilateral también opera como un seguro para 

evitar que se pierda el terreno recorrido con las re­

formas unilaterales (reducción arancelaria, elimina­

ción de barreras para-arancelarias, mayor apertura 

a la inversión extranjera, entre otros), asegurando la 

continuación de un régimen abierto al comercio in­

ternacional. 
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Otro beneficio significativo identificado en nuestras 

entrevistas está asociado con los avances en materia 

del procedimiento de solución de controversias en 

la Ronda de Uruguay. La nueva normativa le otorgó 

mayores derechos a países pequeños, permitiendo 

que Colombia y Venezuela participen en igualdad 

de condiciones en la resolución de disputas comer­

ciales, tanto con países desarrollados como con paí­

ses en desarrollo. Por ejemplo, Colombia fue uno de 

los países que solicitó un panel contra el régimen 

restrictivo de importación de banano de la Unión 

Europea. Colombia también solicitó en el año 2000 

un panel contra Nicaragua ya que este último impuso 

aranceles de 35% a los productos colombianos de­

bido a una controversia de delimitación territorial. 

Resulta interesante el hecho de que los representantes 

del sector privado estuvieron de acuerdo en la forma 

en que Colombia y Venezuela manejan sus disputas 

comerciales. Estas nunca han sido llevadas a la 

OMC, sino que se discuten a nivel bilateral y usual­

mente se utiliza el marco de la CAN para dirimir las 

diferencias. 

Las consolidaciones arancelarias, el compromiso 

de no aumentar los aranceles más allá del techo 

acordado o consolidado, son temas entendidos por 

muchos como un resultado positivo de los ARU . Sin 

embargo, los techos arancelarios han llevado al 

sector privado a solicitar otras formas de protección, 

como los derechos anti-dumping. Adicionalmente, 

los techos son extremadamente altos: 35% para la 

mayoría de bienes industriales; 70% y 40% para la 

mayoría de los bienes agrícolas y los automotores, 

respectivamente (Cuadro 2). 

El compromiso de elim.inar el acuerdo multifibras, 

que aplica al comercio de textiles y confecciones, 

en un periodo de 1 O años, comenzando en 1995, es 

considerado por el sector privado como un beneficio 

significativo de los ARU. Debido a que la mayoría 



de la liberalización tiene lugar al final del periodo, 

es posible que el sector de textiles y confecciones 

colombiano pueda entonces ganar más mercado 

debido a su elevada competitividad . Este sector en 

Venezuela también se beneficiará pero en menor 

medida. 

En relación con la inclusión de agricultura en el sis­

tema multilateral de comercio, el sector privado y 

público tienen opiniones diferentes. El sector público 

considera que los ARU son útiles para oponerse a 

intereses que pedían retomar medidas ya eliminadas, 

tales como barreras para-arancelarias, en momentos 

en que las economías entraban en recesión. Los sec­

tores agrícolas de cada país, particularmente en Co­

lombia, encuentran que sus países se amarraron las 

manos innecesariamente y que el sector amerita con­

tar con mayores opciones de protección frente a la 

competencia internacional. 

B. Costos 

El sector privado aseguró que el menor margen de 

acción para la aplicación de incentivos a las expor­

taciones, particularmente en cuanto a subsidios, es 

uno de los mayores costos de los ARU. Curiosamente, 

antes de que finalizara la Ronda de Uruguay los sub­

sidios a las exportaciones ya estaban en niveles muy 

bajos (Sección II.A.2). Este resultado puede verse en 

una encuesta de Fedesarrollo (abril de 1999) donde 

se muestra que las firmas colombianas aseguran ne­

cesitar subsidios para tener éxito en la actividad ex­

portadora, sobre todo en la región andina (a pesar de 

que el componente de subsidio de estos instrumentos 

ya era entonces marginal) . 

Otro costo señalado por el sector privado, en par­

ticular por la industria de ensamble de automotores, 

está asociado con el acuerdo sobre medidas de in­

versión relacionadas con el comercio (Trade-Related 

lnvestment Measures, TRIMS) y la restricción a los 

requisitos de contenido nacional. Como se explicó 

en la Sección III.A.1 , Colombia y Venezuela han pro­

tegido al sector de ensamble de automotores y auto­

partes por medio del Convenio de Complementación 

en el Sector Automotor (CCSA) . Los requisitos de 

contenido nacional y la geografía han sido indispen­

sables para crear un mercado intra-regional en esta 

categoría de bienes. Luego de un lobby intenso por 

parte del sector de ensamble de automotores y auto­

partes, Colombia y Venezuela optaron por mantener 

los requisitos de canten ido nacional denominándolos 

reglas de origen . Entonces, el sector en la práctica no 

ha tenido que manejar ningún costo de adaptación 

a los ARU. 

V. LAAGENDACOMERCIAL Y DE INTEGRACIÓN 

Esta sección analiza la participación del sector pri­

vado colombiano y venezolano en la agenda comer­

cial y de integración y otorga atención al marco ins­

titucional y a los canales de participación del sector 

privado en las negociaciones comerciales. También 

describe el papel de los grupos más activos en la for­

mulación e implementación de la política comercial. 

Por último, se hace una breve referencia a la agenda 

de futuras negociaciones comerciales. 

A. El marco institucional para la participación 

privada en la política comercial y de integración 

en Colombia 

La participación del sector privado en la política co­

mercial ha venido aumentado desde principios de 

los años noventa en Colombia. Esto ha sido el resul­

tado de la 1 ibera! ización comercial y de la estrategia 

de integración que motivaron que el sector privado 

y el sector público trabajaran conjuntamente. Ade­

más, la reforma constitucional de 1991 generó un 

cambio significativo en la relación entre los agentes 

del sector privado y del gobierno. La nueva Consti­

tución reemplazó el principio de "democracia repre-
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sentativa" por uno que puede denominarse como de 

"democracia participativa"35. 

En el caso del comercio exterior y la integración, se 

han desarrollado diversos mecanismos formales para 

la participación del sector privado. La Comisión 

Mixta de Comercio Exterior reúne a los representantes 

del Consejo Superior de Comercio Exterior y el sec­

tor privado. El Consejo Superior es el órgano de con­

sulta del gobierno nacional en materia de comercio 

exterior y está presidido por el Presidente36• El obje­

tivo principal de la Comisión Mixta es analizar lapo­

lítica comercial y formular recomendaciones algo­

bierno nacional. El Ministerio de Comercio Exterior 

también se apoya en comités consultores a nivel na­

cional y regional en los cuales participan empresarios 

y representantes de los gremios. 

A pesar de la creación de estas instituciones, cuando 

se realizaron las refórmas comerciales a comienzos 

de los noventa, se presentaron pocas ocasiones para 

la participación regular del sector privado en el dise­

ño e implementación de la política comercial . Ocam­

po & Esguerra (1992) documentan el caso de las 

decisiones adoptadas en el Grupo Andino durante 

la reunión de Galápagos en diciembre de 1989, las 

cuales fueron luego consignadas en el Acta de Ba­

rahona de 1991 y que resultaron en la consolidación 

del área de libre comercio entre Colombia y Vene­

zuela. De manera similar, durante las negociaciones 

del TLC-G3, las decisiones adoptadas por los presi­

dentes en la Declaración de Puerto Príncipe de 1993 

35 Ver Lleras de la Fuente, C. (1992) "La concertación económi­
ca entre los sectores público y privado en la Constitución Na­
cional", comentarios presentados en el Congreso Nacional de 
Analdex . Cartagena, Colombia. 

36 El Consejo está conformado por el Presidente, los ministros 
de Desarrollo Económico, Comerc io Exterior, Relac iones Exterio­
res, Hacienda, Agricultura, Minas y Energía, el director de Planea­
c ión Nacional y el Gerente General del Banco de la República. 
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fueron hechas sin la participación del sector privado. 

Por último, las negociaciones en al OMC no han si­

do la excepción, ya que a principios de los años no­

venta fue el gobierno quien estableció las consoli­

daciones arancelarias así como los términos de las 

negociaciones de servicios financieros. 

Sin embargo, otros canales informales sí han operado. 

En particular, desde la creación del Mincomex ha 

existido un canal de comunicación entre el sector pri­

vado y el gobierno y también cierta coordinación al 

interior del gobierno. En relación con las negociacio­

nes multilaterales y bilaterales, en 1991 se creó una 

metodología de trabajo con los gremios con base en 

las experiencias de la Comunidad Andina y el ejem­

plo de Nafta. Con esta metodología se buscaba man­

tener un canal de comunicación y una coordinación 

permanente con el sector privado. Este sistema fue 

utilizado de manera activa durante las negociaciones 

del TLC-G3 y en la negociación CAN-Mercosur. 

También fue aplicado en las discusiones relacionadas 

con agricultura y textiles y confecciones en la OMC. 

Esta estrategia ha funcionado muy bien durante las 

reuniones preparatorias de las negociaciones ya que 

han servido para definir una posición de negociación. 

El sector privado está informado acerca del avance 

de las negociaciones, cuando se considera pertinente, 

por medio de_ un mecanismo comúnmente llamado 

como "el cuarto de aliado". No obstante, si bien se 

discuten aspectos técnicos de la negociación, los as­

pectos más importantes se abordan a un elevado ni­

vel político (ministerial o incluso presidencial) . En 

respuesta, los gremios utilizan a la prensa para dar 

a conocer sus opiniones en cuanto a aspectos en los 

que no tienen poder político, forzando al gobierno 

a debatir sus decisiones en público y no en el"cuarto 

de al lado"37 . 

Ahora bien, la heterogeneidad del sector privado no 

permite la identificación de un único grupo o sector 



poderoso en Colombia. Sin embargo, ex iste un gre­

mio que agrupa a las principa les empresas manufac­

tureras: la Asociación Nacional de 1 ndustriales (AN DI). 

Su poder relativo es alto, comparado con el de otros 

gremios, y el gobierno por lo general prefiere a la 

ANDI como moderador con el sector privado. Sin 

embargo, hay otros gremios que representan activida­

des o sectores específicos, y que comparten la impor­

tancia de la ANDI como los gremios de los produc­

tores de plásticos y petroquímicos (Acoplásticos) y 

el gremio de los exportadores (Analdex), entre los 

más importantes. 

B. La agenda para futuras negociaciones comer­

ciales 

La coordinación entre Colombia y Venezuela fue 

muy activa durante la negociac ión del TLC-G3 y en 

las negoc iaciones con Brasil y Argentina . Sin em­

bargo, se requiere de una mayor discusión y defini­

c ión en torno a importantes dec isiones futuras : ¿qué 

temas deben ser discutidos en los distintos foros (en 

la OMC, en la CAN o en el Area de Libre Comercio 

de las Américas (ALCA)? ¿Cuáles son los intereses 

princ ipales de ambos países en cada uno de estos 

foros ? ¿En qué áreas ex isten intereses opuestos y qué 

se puede hacer para que converjan ? ¿Cómo aumentar 

la penetración en los mercados internacionales man­

teniendo la consistenci a con la estrateg ia adoptada 

en otros niveles? 

Es mucho lo que está en juego, más que en el pasa­

do, por dos razones. Primero, el diseño de una estra­

tegia de integrac ión con países de tamaño similar 

(como en la CAN, por ejemplo) era relativamente 

37 Ver la carta enviada al presidente de Fedemetal en 1992 y la 
dirigida a la ANDI en relac ion con las negoc iac iones del TLC­
G3. Fedemetal (1992), Editorial en Carta Metalúrgica, segundo 
trimestre, julio, Bogotá; ANDI (1994), "Carta al Presidente" en 
Revista de la ANO/, mayo-jun io, Bogotá . 

fácil cuando el impacto potencial en el socio era re­

lativamente bajo. Las nuevas negoc iac iones como 

el ALCA o una eventual incorporación al Nafta cam­

biarán a los países de manera definitiva. Segundo, 

las negoc iaciones de los anter iores acuerdos de in­

tegración generalmente se limitaban a acceso a mer­

cados. Esto está cambiando a pasos ace lerados y las 

nuevas negociac iones incluirán temas tales como 

los derechos de propiedad intelectual, serv ic ios, re­

gu lac iones en comunicac iones, inversión y med io 

ambiente, entre otros. 

1. Organización Mundial del Comercio 

La Comunidad Andina ha procurado coordinar una 

agenda común en relación con la OMC. Los temas 

de la agenda incluyen los siguientes puntos:38 

Ampliación de la agenda de negociaciones. Existe 

gran preocupación y oposic ión a una posible am­

pliación de los límites de la negoc iac ión, en par­

ticular en relación con temas laborales y de me­

dio amb iente. 

o ALCA. Hay preocupación en torno a la relación 

entre el proceso del ALCA y la nueva ronda de 

negoc iac iones multil aterales. 

o Agricultura. Los países andinos buscan una defini­

c ión cl ara de subsid ios a las exportac iones y me­

canismos de apoyo interno, los cuales generan 

distorsiones considerables en los mercados mun­

diales. Por solic itud de Colombia, los países an­

dinos quieren obtener un tratamiento especial 

para aquellas naciones con programas de sustitu-

38 Esta sección está basada en la ayuda de memoria de la pri­
mera reunión bilateral del Consejo de Comercio e Inversión Bi la­
teral CAN -Estados Unidos (Trade and ln vestment Council, TIC), 
la cual tuvo lugar el 28 de mayo de 1999, y en documentos in­
ternos del M inisterio de Comerc io Exterior. 
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ción de cultivos ilícitos. Colombia está dispuesta 

a reemplazar requisitos de absorción de cosechas 

domésticas para algunos bienes agrícolas. 

o Medidas de inversión relacionadas con el comer­

cio (TRIMS). Los países de la CAN quieren obtener 

una extensión para el acuerdo automotor, notifi­

cado bajo el acuerdo TRIMS. Así mismo, preten­

den renegociar TRIMS debido a la importancia 

de las medidas de contenido nacional para el 

convenio automotor y la política agrícola. 

o Servicios. Los países andinos pretenden revisar 

las excepciones de nación más favorecida y excep­

ciones especiales en el área de transporte aéreo. 

Por su parte, tienen interés en incluir temas pen­

dientes de solución en el Consejo de Servicios de 

la OMC en cuanto a salvaguardias, subsidios y 

compras del estado. 

o Compras del estado. Los países miembros de la 

CAN quieren negociar un acuerdo sobre la imple­

mentación de una regulación común de compras 

del estado ya que Colombia y Venezuela no han 

adherido al Código de Compras Gubernamen­

tales de la OMC. 

2. Negociaciones hemisféricas y regionales 

Los gobiernos de Colombia y Venezuela buscan man­

tener una participación activa tanto en las negocia­

ciones regionales como en las hemisféricas. A nivel 

regional, el interés principal consiste en consolidar 

el mercado común andino a más tardar el 31 de di­

ciembre del año 2005. Para ello se le está dando aten­

ción especial a corregir algunas distorsiones derivadas 

del AEC y al fortalecimiento de diversos temas, tales 

como la integración física, las normas técnicas y sani­

tarias, las compras del estado y la regulación aduanera. 

Sin embargo, no están en discusión el convenio auto­

motor y las excepciones a pi icadas al comercio agrícola. 

188 COYUNTURA ECONÓMICA 

Una consecuencia directa de la importancia delco­

mercio andino para Colombia y Venezuela ha sido 

el mayor esfuerzo en torno a mantener un consenso 

en la CAN en relación con las negociaciones con 

otros bloques comerciales y otros países39
• En reite­

radas ocasiones los países miembros han mostrado 

su interés en profundizar sus relaciones económicas 

y comerciales con el Mercosur y el Mercado Común 

Centroamericano (MCCA), tratando de conc 1 u ir con 

este último bloque las negociaciones que comen­

zaron a principios de los años noventa. Finalmente, 

los países andinos han comenzado a negociar un 

acuerdo con Panamá. 

A nivel hemisférico, Colombia y Venezuela han man­

tenido una participación activa en las reuniones pre­

paratorias para las negociaciones del ALCA, si bien 

la Comunidad Andina actúa con una vocería única 

en este foro. Así, demuestran que saben bien que 

una demora (o posible falla) en su materialización 

podría privarlos de mejores condiciones de acceso 

a su principal mercado de exportación. 

Por último, las autoridades económicas de Colom­

bia y Venezuela han establecido una agenda para 

mejorar las relaciones comerciales con la Unión Eu­

ropea, enfocándose en tres aspectos principales. 

Primero, se busca promover una mayor utilización 

de las preferencias comerciales obtenidas por el 

Programa Especial de Cooperación (Special Coope­

ration Program, SCP-drogas). Segundo, Colombia 

espera defender su posición ante el régimen restric­

tivo de importación de banano y, en lo posible, con­

seguir una cuota mayor mientras se logra su total eli­

minación . Tercero, se quiere incentivar los contratos 

de asociación (joint ventures) y las alianzas estra­

tégicas. 

39 La CAN representa cerca de 50% de las exportaciones de 
manufacturas de ambos países; ver sección 11.8.3. 



VI.CONCLUSIONES 

o Los Acuerdos de la Ronda de Uruguay (ARU) han 

jugado un papel marginal en relación con los 

cambios en el sentido de la liberalización de la 

política comercial de Colombia y Venezuela. De 

hecho, durante los años noventa, gran parte de la 
1 

reformas comerciales e j nstitucionales para adop-

tar un modelo de desarrollo económico orientado 

hacia afuera tuvieron lugar de manera unilateral. 

Sin embargo, los ARU fortalecerán la disciplina 

multilateral en el comercio mundial y traerán be- · 

neficios importantes en el área de solución de 

controversias. También promoverán la adopción 

de una política comercial adecuada para la es­

trategia de desarrollo de Colombia y Venezuela. 

o El proceso de integración andino ha sido el más 

significativo en términos de la redefinición de la 

mayoría de la política comercial en ambos países. 

En particular, el Arancel Externo Común (AEC) 

andino garantizará aranceles estables y aniveles 

históricamente bajos en los próximos años. 

o La activa estrategia de integración emprendida a 

principios de los años noventa forzó al sector 

público y al sector privado a actuar conjunta­

mente. Sin embargo, las autoridades han podido 

excluir al sector privado de las negociaciones 

comerciales cuando lo han considerado perti­

nente. Con todo, en los últimos años se han desa­

rrollado nuevos mecanismos para incrementar 

la participación del sector privado. 

o Las importantes excepciones al AEC, en gran me­

dida originadas en el Sistema Andino de Franjas 

de Precios (SAFP), han producido una estructura 

arancelaria mucho más plana de lo que se preten­

día originalmente. Esto es una buena noticia pe­

ro, por supuesto, existen formas mas transparentes 

y eficientes para alcanzar este tipo de estructura. 

La actual estructura arancelaria de cuatro niveles 

podría modificarse a dos niveles, lo cual facilitaría 

una integración mas profunda con Perú y Bolivia . 

o Las ambigüedades existentes en los ARU le han 

permitido a Colombia y Venezuela mantener 

prácticas comerciales que son bastante heterodo­

xas considerando los estándares de la OMC. En 

la agricultura continúan aplicándose precios mí­

nimos y en el sector automotor todavía se aplican 

requisitos de contenido nacional. 

o Los ARU mejoraron las políticas de promoción 

de exportaciones en Colombia y Venezuela. Los 

subsidios a las exportaciones vienen siendo reem­

plazados por otros instrumentos mas transpa­

rentes. Colombia y Venezuela están utilizando 

de manera activa devoluciones de impuestos in­

directos (drawback), incentivos crediticios y asis­

tencia en mercadeo e información . Seguramente 

continuarán las discusiones en torno a estos te­

mas, mientras que el sector privado colombiano 

y venezolano sigan perc ibiendo estos recortes a 

los subsidios como uno de los mayores costos 

asociados con la OMC. 

o La adopción de las reglas y procedimientos me­

jorados de la OMC en relación al anti-dumping 

no han prevenido el deslizamiento hacia la pro­

tección sectorial específica mediante la utiliza­

ción de este instrumento. El sector privado ha de­

mandado cada vez de manera más creciente pro­

tección específica a través de solicitudes de in­

vestigación de dumping. 

o Varios aspectos bilaterales dificultan la relación 

comercial entre ColoJT,Ibia y Venezuela. Ninguno 

ha sido llevado a la instancia correspondiente de 

la OMC para su solución. Algunas de estos con­

flictos involucran prácticas de vieja data, como 

el monopolio colombiano al comercio de licores, 

que requiere de una reforma constitucional para 

ser resuelto. Otros, son producto de un claro in-
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terés proteccionista que ha caracterizado algo­

bierno venezolano en los últimos años. 

o El sector privado percibe que los ARU no han im­

plicado costos considerables, con excepción de 

su impacto en los menores subsidios de expor­

tación y algunas prácticas en la industria auto­

motriz . La política comercial unilateral y la inte­

gración andina tienen para ellos un mayor impac­

to. Los principales beneficios asociados con los 

ARU son mayor acceso a mercados, la consol i­

dación arancelaria, el procedimiento de solución 

de controversias y la culminación del acuerdo 

multifibras. 

o Colombia y Venezuela han incrementado su 

coordinación en las negociaciones comerciales. 
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Se ha observado un progreso considerable en la 

definición de una posición conjunta en las nego­

ciaciones relacionadas con la OMC. Debido a su 

cubrimiento comprehensivo de disciplinas co­

merciales, el futuro de la política comercial de 

Colombia y Venezuela, así como el de sus otros 

miembros, está íntimamente ligado al desempeño 

futuro de la Comunidad Andina. 

El verdadero reto para ambos países es dedicarse a 

la agenda de integración pendiente, particularmente 

la andina, sin descuidar sus obligaciones multilate­

rales. Los acuerdos de integración entre socios simi­

lares fueron fáciles de manejar, pero la nueva agenda 

de integración podría producir enormes costos si no 

se aborda adecuadamente. Los beneficios potencia­

les son, por supuesto, mucho mayores. 
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